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exactitud a qué información apunta una pregunta o 
cuáles son los parámetros de la documentación 
aceptable comuniquen estas dudas a través le los 
canales de soporte apropiados antes de presentar la 
solicitud. Esto ayuda a evitar el intercambio con 
examinadores para aclarar información, lo que prolonga 
el plazo asociado con la solicitud.  

Las preguntas pueden enviarse a través del vínculo de 
soporte del TAS. Para que todos los postulantes puedan 
acceder equitativamente a la información, ICANN 
publicará todas las preguntas y respuestas en la página 
de soporte del TAS y también en una ubicación 
centralizada de su sitio web público. 

Todos los pedidos de información a ICANN acerca del 
proceso o los aspectos relativos a la preparación de una 
solicitud, deben enviarse por escrito a través de los 
canales de soporte designados. ICANN no responderá los 
pedidos de los postulantes por consultas personales o 
telefónicas con respecto a la preparación de una solicitud. 
Los postulantes que se comuniquen con ICANN para 
aclarar aspectos de la solicitud, serán remitidos al área 
exclusiva para preguntas y respuestas en línea. 

Las respuestas a las consultas sólo servirán para aclarar los 
formularios y los procesos relacionados con la solicitud. 
ICANN no ofrece asesoramiento financiero, legal ni 
consultoría. 



Se cierra el 
período de 
solicitudes

BORRADOR - Programa de gTLD nuevos - Proceso de evaluación

Se abre el período de 
presentación
de objeciones

Solicitudes 
publicadas para 

comentarios 
públicos

Se abre el 
período de 
solicitudes

El período para 
comentarios públicos 
se abrirá durante un 

plazo de 45 días

Revisión de 
las solicitudes 

Estabilidad 
del DNS

Similitud de 
cadenas

Nombres 
geográficos

Capacidad 
financiera

Capacidad 
técnica y 
operativa

Servicios de 
registro 

No reúne los 
requisitos para una 

nueva revisión

¿Se aprobó 
la comprobación 
administrativa?

Sí

No

BORRADOR – Para discusión - Ago. 09 – V1.82

A

Verificación 
de 

antecedentes

Solicitud ‐ Módulo 1

Evaluación inicial ‐ Módulo 2

Extensión de la evaluación ‐ Módulo 2

Resolución de disputas ‐ Módulo 3

Disputa por cadenas ‐ Módulo 4

Transición hacia la delegación ‐
Módulo 5

Línea 
más 

gruesa

Indica la vía más rápida hacia la 
delegación

Leyenda

ICANN procurará publicar 
los resultados de la revisión 
de la similitud de cadenas, 
incluidos los conjuntos en 

disputa, antes de la 
publicación de los resultados 

completos de la IE

Estas tres partes de la 
evaluación inicial (IE) se 

denominan revisión de la 
cadena

Estas tres partes de la 
evaluación inicial (IE) se 
denominan revisión del 

postulante



No reúne los 
requisitos para una 

nueva revisión

¿Hay alguna 
objeción?

¿Aprueba 
el postulante todos los 

elementos de la extensión 
de la evaluación?

¿Hay alguna 
disputa por 
cadenas?

¿Algún postulante 
comunitario eligió prioridad 

de la comunidad?

El postulante con 
éxito garantiza la 

cadena

¿Hay un ganador 
claro?

No

No

BORRADOR – Para discusión - Ago. 09 – V1.82

Delegación

¿Aclara el postulante 
todas las objeciones?

Sí

No

No Sí

Resultados de la 
IE publicados

El postulante 
opta por seguir con la 

extensión de la valuación 
(EE)

No

No

Sí

El período de presentación 
de objeciones

cierra dos semanas 
después de la publicación 
de los resultados de la IE

No

¿Logran los 
postulantes con 

cadenas en disputa resolver 
ellos mismos la 

disputa?

Sí

No SíSí

¿Aprueba 
el postulante todos los 

elementos de la evaluación 
inicial?

Sí

Procedimientos 
por confusión 
de cadenas

Procedimientos 
por derechos 

legales

Procedimientos 
por objeción de 
la comunidad

Procedimientos 
por moralidad y 
orden público

El postulante entra en la EE 
para una combinación de los 
cuatro elementos siguientes:
· Técnico y operativo
· Financiero
· Nombres geográficos
· Servicios de registro

Evaluación 
con prioridad 

de la 
comunidad

Procedimientos 
de subasta

Ejecución del 
contrato

Comprobación 
anterior a la 
delegación

A BORRADOR - Programa de gTLD nuevos -
Proceso de evaluación, página 2

No

Sí

La extensión de la 
evaluación y la resolución de 

disputas se realizarán al 
mismo tiempo

Se puede objetar la solicitud 
teniendo como base 

cualquier combinación de los 
cuatro motivos de objeción a 
la vez. Además, la solicitud 

puede recibir varias 
objeciones por el mismo 

motivo



 

 

 

 

31 de mayo de 2010 

 

Borrador de la Guía del 
solicitante, v4                             
Módulo 2 

Tenga en cuenta se trata sólo de una versión preliminar del 
debate.  Los aspirantes no deben confiar en ninguno de los 
detalles propuestos del nuevo programa de gTLD, ya que éste 
continúa siendo objeto de más consultas y revisiones. 

Se ha traducido este documento de la versión en inglés con el 
objeto de llegar a una mayor cantidad de público. Si bien la 
Corporación para la Asignación de Números y Nombres en 
Internet (ICANN) ha tomado las medidas necesarias para verificar 
la exactitud de la traducción, el inglés es el idioma de trabajo de 
ICANN y la versión original de este documento en inglés 
constituye el único texto oficial y autorizado. 
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Módulo 2 

Procedimientos de evaluación 
 

En este módulo, se describen los procedimientos y los 
criterios de evaluación que se emplean para determinar si 
los gTLD solicitados se aprueban para la delegación. Todos 
los solicitantes comenzarán con una evaluación inicial, y 
aquellos que no aprueben todos los elementos pueden 
solicitar una extensión de la evaluación. 

La primera evaluación obligatoria es la evaluación inicial, 
durante la cual ICANN evalúa en primer lugar la cadena 
de gTLD solicitada, la preparación del solicitante y los 
servicios de registro propuestos. 

En la evaluación inicial, se realizan las siguientes 
evaluaciones: 

• Revisiones de la cadena 

 Similitud de cadenas 

 Nombres reservados 

 Estabilidad del DNS 

 Nombres geográficos 

• Revisiones del solicitante 

 Demostración de la capacidad operativa y 
técnica 

 Demostración de la capacidad financiera 

 Revisión de servicios del registro para 
problemas de estabilidad del DNS 

Los solicitantes deben aprobar todas estas revisiones para 
aprobar la evaluación inicial. Caso contrario, si se 
reprueba una de estas revisiones, se desaprobará la 
evaluación inicial.  

La extensión de evaluación se aplicará si el solicitante no 
aprueba la evaluación inicial. Consulte la Sección 2.3 a 
continuación.  
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2.1  Verificación de antecedentes 
El formulario de solicitud requiere que los solicitantes 
proporcionen información sobre el establecimiento legal 
de la entidad que solicita el gTLD, además de la 
identificación de directores, funcionarios, socios y 
accionistas de dicha entidad. Se llevará a cabo la 
verificación de antecedentes tanto a nivel de la entidad 
como a nivel individual de todas las solicitudes a fin de 
confirmar la elegibilidad. Esta investigación se realiza sobre 
la base de la información provista en las preguntas 1 a 11 
del formulario de solicitud.  

La verificación de antecedentes puede incluir, pero no se 
limita a, cualquiera de las siguientes áreas: 

• Corrupción y soborno 

• Terrorismo 

• Delitos graves y crimen organizado 

• Lavado de dinero 

• Fraude corporativo e incumplimiento de normas 
financieras 

• Tráfico de armas y crímenes de guerra 

• Infracciones a la propiedad intelectual 

Los temas identificados mediante una persona 
mencionada en la solicitud se tratarán caso por caso, 
según la posición de influencia de la persona en la 
entidad que realiza la solicitud y las operaciones de 
registro. Los ejemplos de situaciones en las que una 
solicitud podría no aprobar la verificación de 
antecedentes, entre otros, incluyen: 

• La entidad que realiza la solicitud fue hallada 
responsable del uso no autorizado de marcas 
comerciales en dominios de Internet. 

• La solicitud menciona a un funcionario corporativo 
que fue condenado previamente por una felonía 
relacionada con actividades financieras. 

• La verificación de antecedentes revela que la 
entidad que realiza la solicitud fue sancionada por 
el gobierno de su jurisdicción por una conducta 
relacionada con el mal uso de fondos; no 
obstante, esa información no se dio a conocer por 
medio de la solicitud. 
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Las verificaciones de antecedentes serán realizadas por un 
tercero que pueda llevarlas a cabo basándose en 
información pública de diversas regiones del mundo. 
Generalmente, si una solicitud no aprueba la verificación 
de antecedentes, no será elegible para seguir con las 
revisiones adicionales de la evaluación inicial. Sin 
embargo, en última instancia, esto quedará a entera 
discreción de ICANN.  

2.2 Evaluación inicial 
La evaluación inicial consta de dos tipos de revisión. Cada 
tipo incluye varios elementos.  

Revisión de la cadena: la primera revisión se centra en la 
cadena de gTLD solicitada para comprobar: 

• si la cadena de gTLD solicitada es similar a otras y 
podría provocar confusión;  

• si la cadena de gTLD solicitada podría afectar 
negativamente la seguridad o estabilidad del DNS; 
y 

• si se otorga la evidencia de aprobación del 
gobierno requerida en caso de ciertos nombres 
geográficos. 

Revisión del solicitante: la segunda revisión se centra en el 
solicitante para comprobar:  

• si tiene las capacidades técnicas, operativas y 
financieras requeridas para operar un registro; y  

• Si los servicios de registro que ofrece podrían 
afectar negativamente la seguridad o estabilidad 
del DNS. 

2.2.1 Revisiones de la cadena 

Durante la evaluación inicial, ICANN revisa todas las 
cadenas de gTLD solicitadas. Tales revisiones se describen 
con mayor detalle en los apartados siguientes. 

2.2.1.1 Revisión de similitud de cadenas  
Esta revisión implica la comparación preliminar de cada 
cadena de gTLD solicitada con los TLD existentes, nombres 
reservados (consulte la subsección 2.2.1.2) y otras cadenas 
solicitadas. El objetivo de esta revisión es evitar confusiones 
para el usuario y la pérdida de confianza en el DNS.  
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La finalidad de la revisión consiste en determinar si la 
cadena gTLD es tan similar a otra que podría provocar la 
confusión del usuario si se delegara a la zona raíz. La 
comprobación de la similitud visual que ocurre durante la 
evaluación inicial tiene como objetivo perfeccionar el 
proceso de objeciones y resolución de disputas (consulte 
el Módulo 3, Procedimientos de resolución de disputas) 
que aborda todo tipo de similitudes.  

Esta revisión de similitud estará a cargo de un Panel de 
Similitud de Cadenas independiente. 

2.2.1.1.1 Revisiones realizadas  
La tarea del Panel de Similitud de Cadenas es identificar 
similitudes visuales de cadenas que podrían generar una 
confusión en el usuario.  

El panel realiza esta tarea de evaluar similitudes que 
generarían la confusión del usuario en tres circunstancias 
al comparar: 

• cadenas de gTLD solicitadas con TLD existentes y 
nombres reservados; 

• cadenas de gTLD solicitadas con otras cadenas de 
gTLD solicitadas; y  

• cadenas de gTLD solicitadas con cadenas 
solicitadas como ccTLD de IDN. 

Evaluación de similitud de cadenas existentes o nombre 
reservados: esta revisión implica la comparación de cada 
cadena solicitada y las listas de cadenas de TLD existentes 
y nombres reservados para determinar si dos cadenas se 
parecen tanto entre sí que sería probable que surgiese 
una confusión en perjuicio del usuario. 

En el supuesto simple de que una cadena de gTLD 
solicitada sea idéntica a un TLD existente o nombre 
reservado, el sistema de solicitudes no permitirá el envío de 
la solicitud. 

La comprobación de cadenas idénticas también toma en 
consideración las variantes de punto de código que se 
indican en la tabla de IDN pertinente. Por ejemplo, los 
protocolos tratan las etiquetas equivalentes como formas 
alternativas de la misma etiqueta, del mismo modo que 
“foo” y “Foo” se tratan como formas alternativas de la 
misma etiqueta (RFC 3490).  

Todos los TLD que se encuentran actualmente en la zona 
raíz están disponibles en http://iana.org/domains/root/db/.  
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Las tablas de IDN que se enviaron a ICANN están 
disponibles en http://www.iana.org/domains/idn-tables/. 

Similitud con otras cadenas de gTLD solicitadas (Conjuntos 
en disputa por cadenas): todas las cadenas de gTLD 
solicitadas se compararán entre sí para identificar 
cualquier cadena que sea tan similar que crearía una 
posible confusión del usuario si se delegara más de una a 
la zona raíz. Al realizar esta revisión, el Panel de Similitud de 
Cadenas creará conjuntos en disputa que se pueden usar 
posteriormente en el proceso.  
 
Un conjunto en disputa contiene al menos dos cadenas 
solicitadas idénticas entre sí o tan similares que podrían 
generar confusión de cadenas si se delegara más de una 
en la zona raíz. Consulte el Módulo 4, Procedimientos de 
disputas por cadenas, para obtener más información 
sobre los conjuntos en disputa y su resolución.  
 
ICANN notificará a los solicitantes que sean parte de un 
conjunto en disputa apenas se termine la revisión de 
similitud de cadenas. (Esto les otorga a los solicitantes en 
disputa más tiempo para que logren su propia resolución 
antes de llegar a la etapa de resolución de disputas). Estos 
conjuntos también se publicarán en el sitio web de ICANN. 
 
Similitud con cadenas de TLD solicitadas como ccTLD de 
IDN: en las cadenas de gTLD solicitadas, también se 
revisará la similitud con las cadenas de TLD solicitadas en 
el proceso acelerado de ccTLD de IDN (consulte 
http://www.icann.org/en/topics/idn/fast-track/). Si se 
identificara algún conflicto con un posible ccTLD de IDN 
de proceso acelerado, ICANN tomará las medidas 
necesarias para resolverlo. 

Si una de las solicitudes completó su respectivo proceso 
antes de que se interponga la otra, ese TLD se delegará. 
Una solicitud de gTLD que ha sido aprobada por la Junta 
para entrar en un acuerdo de registro será considerada 
completa y, por lo tanto, no se descalificará por una 
solicitud de ccTLD de IDN recientemente presentada. De 
manera similar, una solicitud de ccTLD de IDN que ha 
completado la evaluación (es decir, que fue “validada”) 
será considerada completa, y por lo tanto, no se 
descalificará por una solicitud de gTLD recientemente 
presentada. 

En caso de que ninguna de las dos solicitudes haya 
completado el proceso respectivo, donde el solicitante de 
gTLD no cuente con la aprobación requerida del gobierno 
o autoridad pública competente, prevalecerá la solicitud 
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validada de un ccTLD de IDN y la solicitud de gTLD no se 
aprobará. El término “validada” se define en la 
implementación del proceso acelerado de ccTLD de IDN, 
que puede encontrarse en 
http://www.icann.org/en/topics/idn. 

En el caso de que un solicitante de gTLD haya obtenido el 
respaldo o la no objeción del gobierno o la autoridad 
pública competente, pero sea eliminado debido a la 
disputa con una cadena solicitada en el proceso 
acelerado de ccTLD de IDN, recibirá un reembolso total si 
la solicitud de gTLD se envió antes de la publicación de la 
solicitud de ccTLD. 

2.2.1.1.2  Metodología de revisión 
El Panel de Similitud de Cadenas será notificado en parte 
por una fórmula de algoritmos para calificar la similitud 
visual entre cada cadena solicitada y cada uno de los 
otros TLD actuales o solicitados y los nombres reservados. 
La fórmula proporcionará una medición objetiva, para la 
consideración del panel, como parte del proceso de 
identificación de cadenas que podrían causar la 
confusión del usuario. En general, los solicitantes deben 
esperar que una puntuación de similitud visual más alta 
sugiera una mayor probabilidad de que la solicitud no 
apruebe la revisión de similitud de cadenas. No obstante, 
cabe mencionar que la fórmula es sólo indicativa y que la 
determinación final de la similitud queda a total criterio del 
Panel. 

El algoritmo, las pautas para el usuario y otra información 
adicional de contexto están disponibles para los 
solicitantes con fines experimentales e informativos.1 Los 
solicitantes tendrán la posibilidad de comprobar sus 
cadenas y obtener resultados algorítmicos a través del 
sistema de solicitudes antes de enviar una solicitud.  

El algoritmo admite los caracteres comunes de los 
alfabetos arábigo, chino, cirílico, devanagari, griego, 
japonés, coreano y latino. También puede comparar 
cadenas en diferentes alfabetos entre sí. 

El panel examinará toda la información del algoritmo y 
realizará su propia revisión de las similitudes entre cadenas 
y si se elevan al nivel de confusión de cadenas. En casos 
de cadenas en alfabetos aún no admitidos por el 
algoritmo, el proceso de evaluación del panel es 
totalmente manual. 

                                                            
1 Consulte http://icann.sword-group.com/algorithm/ 
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El panel utilizará un estándar común para comprobar si 
existe este tipo de confusión, de la siguiente manera: 

Estándar para la confusión de cadenas: la confusión de 
cadenas se produce cuando una cadena se parece tanto 
visualmente a otra que puede conducir a decepción o 
confusión. Para que exista la posibilidad de confusión, debe 
ser probable, no meramente posible, que esa confusión surja 
en un promedio razonable de usuarios de Internet. La mera 
asociación, en el sentido de que la cadena recuerde a otra 
cadena, no es suficiente para la posibilidad de confusión. 

2.2.1.1.3  Resultados de la revisión de similitud de 
cadenas 

Si una solicitud no aprueba la revisión de similitud de 
cadenas debido a la similitud con un TDL existente, no 
aprobará la evaluación inicial y no habrá más revisiones 
disponibles. En el caso de que una solicitud no apruebe la 
revisión de similitud de cadenas, se notificará al solicitante 
apenas finalice la revisión. 
 
Una solicitud de una cadena que se considera muy similar 
a otra cadena de gTLD solicitada se colocará en un 
conjunto de disputa. 
 
Aunque una cadena de gTLD solicitada apruebe la 
revisión de similitud de cadenas, sigue sujeta a la objeción 
que puede presentar un operador de TLD existente u otro 
solicitante de gTLD en la ronda de solicitudes actual. Tal 
proceso exige que un objetante con una posición 
fundamentada eleve una objeción por confusión de 
cadenas. Dicha categoría de objeción no se limita a la 
similitud visual. En lugar de eso, cualquier objetante puede 
reclamar la confusión que se basa en cualquier tipo de 
similitud (incluida la similitud visual, auditiva o la similitud de 
significado). Consulte el módulo 3, Procedimiento de 
resolución de disputas, para obtener más información 
sobre el proceso de objeción. 

Un solicitante puede presentar una objeción formal con 
respecto a otra solicitud de gTLD sobre la base de 
confusión de cadenas. En caso de que una objeción de 
esa naturaleza tenga éxito, puede cambiar la 
configuración de los conjuntos de disputas preliminares en 
cuanto a que las dos cadenas de gTLD solicitadas serán 
consideradas en disputa directa entre sí (consulte el 
Módulo 4, Procedimientos de disputas por cadenas). El 
proceso de objeción no tendrá como resultado la 
eliminación de una solicitud de un conjunto de disputa. 
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2.2.1.2 Nombres reservados  
Todas las cadenas de gTLD solicitadas se comparan con la 
lista de nombre reservados de primer nivel para garantizar 
que la cadena de gTLD solicitada no figure en dicha lista.  

Lista de nombres reservados de primer nivel  

AFRINIC IANA-SERVERS NRO 
ALAC ICANN RFC-EDITOR 
APNIC IESG RIPE 
ARIN IETF ROOT-SERVERS 
ASO INTERNIC RSSAC 
CCNSO INVALID SSAC 
EXAMPLE* IRTF TEST* 
GAC ISTF TLD 
GNSO LACNIC WHOIS 
GTLD-SERVERS LOCAL WWW 
IAB LOCALHOST  
IANA NIC  
*Tenga en cuenta que, además de estas cadenas, ICANN también reserva las 
traducciones de los términos “test” y “example” en varios idiomas. El recordatorio de 
las cadenas se reserva solamente en la forma incluida anteriormente. 

 

Si el solicitante ingresa un nombre reservado como 
cadena de gTLD solicitada, el sistema de solicitudes lo 
reconocerá y no permitirá que se envíe la solicitud.  

Además, las cadenas de gTLD solicitadas se revisan 
durante la revisión de similitud de cadenas para 
determinar si son similares a un nombre reservado. 
Cualquier solicitud de una cadena de gTLD que se 
identifique como muy parecida a un nombre reservado no 
pasará la revisión. 

2.2.1.3 Revisión de estabilidad del DNS  
Esta revisión determina si una cadena de gTLD solicitada 
podría generar inestabilidad en el DNS. En todos los casos, 
implica la revisión del cumplimiento con los requisitos 
técnicos o de otro tipo relativos a las cadenas de gTLD 
(etiquetas). En algunos casos excepcionales, es posible 
que se deba realizar una revisión extendida para investigar 
posibles problemas técnicos de estabilidad con la cadena 
de gTLD solicitada. 
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2.2.1.3.1 Estabilidad del DNS: procedimiento de 
revisión de cadenas 

Las nuevas etiquetas de gTLD no deben afectar 
negativamente la seguridad o estabilidad del DNS. 
Durante el período de evaluación inicial, ICANN llevará a 
cabo una revisión preliminar del conjunto de cadenas de 
gTLD solicitadas para: 

• garantizar que las cadenas de gTLD solicitadas 
cumplan con los requisitos estipulados en la 
sección 2.2.1.3.2, y  

• determinar si alguna cadena presenta problemas 
de seguridad o estabilidad importantes que 
puedan requerir más revisión. 

Es muy poco probable que se deba realizar una extensión 
del análisis a una cadena que cumpla íntegramente con 
los requisitos de cadenas estipulados en la subsección 
2.2.1.3.2 de este módulo. Sin embargo, el proceso de 
revisión de la estabilidad ofrece una protección adicional 
si surgen problemas imprevistos de seguridad o estabilidad 
con respecto a una cadena de gTLD solicitada. 

En tal caso, el Panel de Estabilidad del DNS realizará la 
extensión de la revisión de la cadena de gTLD solicitada 
durante el período de evaluación inicial. El panel 
determinará si no cumple con los estándares pertinentes o 
si genera una condición que afecta negativamente al 
rendimiento, al tiempo de respuesta, a la uniformidad o a 
la coherencia de las respuestas dirigidas a servidores de 
Internet o sistemas terminales, y presentará un informe 
sobre sus hallazgos. 

Si el panel determina que la cadena cumple con los 
estándares pertinentes y no genera las condiciones 
descritas anteriormente, la solicitud aprobará la revisión de 
estabilidad del DNS. 

Si el panel determina que la cadena no cumple con los 
estándares técnicos pertinentes o que genera una 
condición que afecta negativamente al rendimiento, al 
tiempo de respuesta, a la uniformidad o a la coherencia 
de las respuestas dirigidas a servidores de Internet o 
sistemas terminales, la solicitud no aprobará la evaluación 
inicial y no podrá avanzar. En el caso de que se determine 
la probabilidad de que una cadena cause problemas de 
seguridad o estabilidad en el DNS, se notificará al 
solicitante apenas finalice la revisión de estabilidad del 
DNS. 
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2.2.1.3.2 Requisitos de la cadena 
ICANN revisará cada cadena de gTLD solicitada para 
garantizar que cumpla con los requisitos que se detallan 
en los párrafos siguientes.  

Si se determina que una cadena de gTLD solicitada 
infringe alguna de estas reglas, se rechazará la solicitud. 
No habrá más revisiones disponibles. 

Parte I: Requisitos técnicos para todas las etiquetas 
(cadenas): a continuación, se detallan los requisitos 
técnicos para las etiquetas de dominio de primer nivel. 

1.1 La etiqueta ASCII (es decir, la etiqueta como se 
transmite electrónicamente) debe ser válida según 
se especifica en los estándares técnicos Nombres 
de dominio: Implementación y especificación (RFC 
1035), y Aclaraciones respecto de la especificación 
del (RFC 2181). Se incluyen los siguientes aspectos: 

1.1.1 La etiqueta no debe tener más de 63 
caracteres.  

1.1.2 No se distingue entre caracteres en 
mayúscula o minúscula. 

1.2 La etiqueta ASCII debe ser un nombre de host 
válido, según se especifica en el estándar técnico 
DOD Especificación de tabla de hosts de Internet 
(RFC 952), Requisitos para host de Internet—
Solicitud y soporte (RFC 1123) y Técnicas de 
solicitud para comprobación y transformación de 
nombres (RFC 3696). Se incluyen los siguientes 
aspectos: 

1.2.1 La etiqueta sólo debe estar compuesta por 
letras, dígitos y guiones. 

1.2.2 La etiqueta no debe comenzar ni terminar 
con guión. 

1.3 No debe haber ninguna posibilidad de que el 
software de solicitud confunda una etiqueta ASCII 
para una dirección IP u otro identificador 
numérico. Por ejemplo, expresiones como “255”, 
“o377” o (255 en octales) o “0xff” (255 en 
hexadecimales) como dominio de primer nivel se 
pueden interpretar como direcciones IP. En tal 
sentido, las etiquetas: 

1.3.1 No deben estar compuestas íntegramente 
por dígitos entre “0” y “9”. 
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1.3.2 No deben comenzar con “0x” ni “x” y el 
resto de la etiqueta sólo debe estar 
compuesto por dígitos hexadecimales, de 
“0” a “9” y de “a” a “f”.  

1.3.3 No deben comenzar con “0o” ni “o”, y el 
resto de la etiqueta sólo debe estar 
compuesto por dígitos entre “0” y “7”.   

1.4 La etiqueta ASCII sólo puede incluir guiones en la 
tercera y la cuarta posición si representa un 
nombre de dominio internacionalizado válido en el 
formato de etiqueta A (codificación ASCII según se 
describe en la Parte II).  

1.5 El formato de presentación del dominio (es decir, la 
etiqueta para dominios ASCII, o bien la etiqueta U 
para nombres de dominio internacionalizados) no 
debe comenzar ni terminar con un dígito.2 

Requisitos para nombres de dominio internacionalizados: 
estos requisitos sólo se aplican a posibles dominios de 
primer nivel que contienen caracteres que no sean ASCII. 
Se espera que los solicitantes de estas etiquetas de 
dominios de primer nivel internacionalizados estén 
familiarizados con los estándares de IDNA del Grupo de 
trabajo en ingeniería de Internet (IETF), los estándares 
Unicode y la terminología asociada con los nombres de 
dominio internacionalizados. 

2.1 La etiqueta debe ser un nombre de dominio 
internacionalizado válido, como se especifica en 
Nombres de dominio internacionalizados en 
aplicaciones (RFC 3490). Esto incluye la siguiente 
lista no exhaustiva de limitaciones:  

2.1.1 Sólo debe contener puntos de código de 
Unicode definidos como “Válidos” en Puntos 
de código de Unicode e IDNA (consulte 

                                                            
2 La preocupación principal acerca del uso de etiquetas con caracteres numéricos en el encabezado o cierre se debe a temas 

surgidos a partir de sistemas de escritura bidireccionales cuando se utilizan en conjunción con dichas etiquetas. La experiencia 
ha demostrado que la conducta de presentación de cadenas con números en el encabezado o el cierre en contextos 
bidireccionales puede ser imprevista y provocar una confusión al usuario. Por tal motivo, un enfoque conservador es no permitir 
números que encabecen o cierren las etiquetas de dominios de primer nivel. 

Esta inquietud también se aplica a todas las cadenas numéricas; no obstante, una preocupación mayor sobre estas cadenas es 
el riesgo de confusión y las incompatibilidades de software debido al hecho de que un dominio de primer nivel compuesto 
totalmente por números podría generar un nombre de dominio indistinguible de una dirección de IP. Es decir, si, por ejemplo, se 
delegara el dominio de primer nivel .151, sería difícil determinar programáticamente si la cadena “10.0.0.151” es una dirección de 
IP o un nombre de dominio. 
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http://icann.org/en/topics/idn/rfcs.htm), y 
estar acompañada de reglas de contexto 
inequívocas, si fuera necesario.3 

2.1.2 Debe cumplir íntegramente con el 
Formulario C de normalización, según se 
describe en el Anexo n.º 15 del Estándar 
Unicode: Formularios de normalización de 
Unicode.Consulte también ejemplos en 
http://unicode.org/faq/normalization.html. 

2.1.3 Debe contener solamente caracteres con 
la misma propiedad direccional.  

2.2 La etiqueta debe cumplir con los criterios 
pertinentes establecidos en las Pautas para la 
implementación de nombres de dominio 
internacionalizados de ICANN. Visite 
http://www.icann.org/en/topics/idn/implementation-
guidelines.htm. Esto incluye la siguiente lista no 
exhaustiva de limitaciones: 

2.2.1 Todos los puntos de código de una etiqueta 
deben extraerse de la misma secuencia 
que determina el Anexo n.º 24 del Estándar 
Unicode: Propiedad de la cadena Unicode.  

2.2.2 Se permiten excepciones a lo especificado 
en 2.2.1 en el caso de idiomas con 
ortografías establecidas o convenciones 
que requieran el uso combinado de varios 
alfabetos. Sin embargo, aun con esta 
excepción, no se permitirá que caracteres 
de diversos alfabetos que se puedan 
confundir a la vista coexistan en un solo 
conjunto de puntos de código permitido, 
excepto que se defina claramente la tabla 
de caracteres y la política correspondiente. 

Parte III: Requisitos de la política para dominios genéricos 
de primer nivel: estos requisitos se aplican a posibles 
dominios de primer nivel solicitados como gTLD. 

                                                            
3 Se espera que las herramientas de conversión para IDNA 2008 estén disponibles antes del inicio del período de envío de 

solicitudes, y que se compruebe la validez de las etiquetas conforme a IDNA2008. En este caso, las etiquetas válidas en el marco 
de la versión anterior del protocolo (IDNA2003), pero no de IDNA2008, no cumplirán este elemento de los requisitos. Las 
etiquetas que son válidas en ambas versiones del protocolo cumplirán con este elemento de los requisitos. Las etiquetas válidas 
en el marco de IDNA2008 y no de IDNA2003 pueden cumplir los requisitos; sin embargo, se recomienda enfáticamente a los 
solicitantes que tengan en cuenta que la duración del período de transición entre ambos protocolos actualmente no puede 
estimarse ni garantizarse en ningún plazo específico. El desarrollo del respaldo para IDNA2008 en el entorno más amplio de las 
aplicaciones de software se producirá gradualmente. Durante ese tiempo, las etiquetas de TLD que son válidas en el marco de 
IDNA2008, pero no de IDNA2003, tendrán una funcionalidad limitada. 
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3.1  Las cadenas de gTLD solicitadas de ASCII (es decir, 

cadenas que constan de caracteres que son 
exclusivamente letras, dígitos o guiones) deben 
estar compuestas por tres o más caracteres 
visualmente distintos. Las cadenas de ASCII de dos 
caracteres no están permitidas, a fin de evitar 
conflictos con códigos de país actuales o futuros 
conforme al estándar ISO 3166-1. 

 
3.2  Las cadenas de gTLD solicitadas en alfabetos de 

IDN (es decir, cadenas en las que la etiqueta U 
incluye al menos un carácter que no es letra, dígito 
o guión) deben estar compuestas por dos o más 
caracteres visualmente distintos en el alfabeto, 
según corresponda. No obstante, se debe tener en 
cuenta que no se aprobará una cadena de IDN si: 

 
3.2.1  es visualmente similar a alguna etiqueta de 

un carácter (en cualquier alfabeto); o 
 
3.2.2  es visualmente similar a una posible 

combinación de ASCII de dos caracteres. 
 
Las cadenas de dos caracteres que constan de 
puntos de código Unicode en alfabetos como latín, 
griego y bloques de alfabeto cirílico se pueden 
confundir intrínsicamente con cadenas (de ccTLD) de 
TLD de código de país futuras o definidas 
actualmente basadas en códigos de dos signos alfa 
del estándar ISO 3166-1. Por lo tanto, se utiliza un 
estándar muy conservador para evaluar las cadenas 
solicitadas que se componen de dos caracteres en 
griego, cirílico o latín: una presunción predeterminada 
de posible confusión en la que se pueden contemplar 
excepciones en casos específicos. 
 
Al realizar la comparación de una cadena de dos 
caracteres con combinaciones de ASCII de dos 
caracteres, se utilizan las siguientes clasificaciones. 
Cuanto más alta la clasificación, hay mayor 
probabilidad de que la cadena de gTLD solicitada 
presente un riesgo significativo de confusión para el 
usuario. 
 
[6] Ambos caracteres son visualmente idénticos a 
un carácter de ASCII. 
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[5] Un carácter es visualmente idéntico a, y un 
carácter se puede confundir visualmente con, un 
carácter de ASCII. 
 
[4] Ambos caracteres se pueden confundir 
visualmente con, pero ninguno es visualmente 
idéntico a, un carácter de ASCII. 
 
[3] Un carácter es visualmente distinto a, y un carácter 
es visualmente idéntico a, un carácter de ASCII. 
 
[2] Un carácter es visualmente distinto a, y un 
carácter se puede confundir visualmente con, un 
carácter de ASCII. 
 
[1] Ambos caracteres son visualmente distintos a un 
carácter de ASCII. 
 
Estas clasificaciones son sólo una guía, y la 
evaluación se realiza conforme a las clasificaciones 
y a la pericia de los panelistas. La probabilidad de 
confusión para el usuario presentada por una 
cadena determinada no depende estrictamente 
de la posibilidad de confusión de cada carácter, si 
se lo considera en forma independiente. La 
evaluación de qué es distinto y qué se puede 
confundir visualmente considera tanto las 
características individuales de cada carácter 
como su efecto combinado. 
  

2.2.1.4 Nombres geográficos 
Las solicitudes de cadenas de gTLD deben asegurarse de 
considerar debidamente los intereses de los gobiernos o 
de las autoridades públicas en nombres geográficos. Los 
requisitos y el procedimiento que seguirá ICANN se 
describen en los párrafos siguientes. Los solicitantes deben 
revisar estos requisitos aunque no crean que la cadena de 
gTLD que desean sea un nombre geográfico. 

2.2.1.4.1 Tratamiento de nombres de país o territorio4 
No se aprobarán las solicitudes de cadenas que sean 
nombres de país o territorio, ya que no están disponibles en el 

                                                            
4 Los nombres de país y territorio están excluidos del proceso según el asesoramiento del Comité Asesor Gubernamental (GAC) en 

comunicados recientes que proveen la interpretación del Principio 2.2 de los Principios del GAC respecto de gTLD nuevos para 
indicar que las cadenas que sean una representación o abreviatura significativa de un nombre de país o territorio se deben tratar a 
través del futuro proceso de desarrollo de políticas con código de país, y otras cadenas geográficas podrían permitirse en el 
espacio de gTLD si están de acuerdo con el gobierno o autoridad pública competente. 
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Programa de gTLD nuevos en esta ronda de solicitud. Una 
cadena se considera un nombre de un país o territorio si es:  

i. un código de tres signos alfa listado en el 
estándar ISO 3166-1. 

ii. la designación larga de un nombre listado en 
el estándar ISO 3166-1 o una traducción de la 
designación larga en cualquier idioma. 

iii. la designación corta de un nombre listado en 
el estándar ISO 3166-1 o una traducción de la 
designación corta en cualquier idioma. 

iv. la designación corta o larga de la 
asociación de un nombre con un código 
que fue designado como 
“excepcionalmente reservado” por la 
Agencia de Mantenimiento ISO 3166. 

v. un componente separable del nombre de 
un país designado en la “Lista de nombres 
de países separables” o una traducción de 
un nombre que aparece en la lista, en 
cualquier idioma. Consulte el Anexo que 
aparece al final de este módulo. 

vi. una permutación o transposición de 
cualquiera de los nombres incluidos en los 
puntos (i) a (v). Las permutaciones incluyen 
la eliminación de espacios, la inserción de 
puntuación y la adición o la eliminación de 
artículos gramaticales como “el, la, los, las”. 
Una transposición se considera un cambio 
en la secuencia de la designación larga o 
corta, por ejemplo, “ChecaRepública” o 
“CaymanIslas”. 

2.2.1.4.2 Nombres geográficos que requieren respaldo 
gubernamental 

Los siguientes tipos de cadenas solicitadas se consideran 
nombres geográficos y deben estar acompañadas por 
documentación de respaldo o que haga constar que no 
presentan objeciones del gobierno o la autoridad pública 
competente: 
 
1. Una solicitud de cualquier cadena que sea una 

representación, en cualquier idioma, del nombre 
de la capital de cualquier país o territorio listado en 
el estándar ISO 3166-1.  
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En este caso, se anticipa que el gobierno o la 
autoridad pública competente sean de nivel 
nacional. 

2. Una solicitud de un nombre de ciudad, donde el 
solicitante declara que pretende usar el gTLD para 
propósitos asociados con el nombre de la ciudad. 

Los nombres de ciudades representan un desafío, 
ya que también pueden ser términos genéricos o 
nombres de marcas y, en muchos casos, ningún 
nombre de ciudad es único. A diferencia de otros 
tipos de nombres geográficos, no existen listas 
establecidas que se pueden utilizar como 
referencias objetivas en el proceso de evaluación. 
Por lo tanto, los nombres de ciudades no están 
protegidos universalmente. No obstante, el proceso 
proporciona un medio para que ciudades y 
solicitantes trabajen en conjunto cuando se desee.  

Una solicitud de un nombre de ciudad estará 
sujeta a los requisitos de nombres geográficos (es 
decir, requerirá documentación de respaldo o la 
no objeción de gobiernos y autoridades públicas 
competentes) si: 

(a) queda claro a partir de las declaraciones del 
solicitante en la solicitud que usará el TLD 
principalmente para fines asociados con el 
nombre de la ciudad; y 

(b) la cadena solicitada es un nombre de ciudad, 
tal como aparece en los documentos oficiales 
de la ciudad.5 

En el caso de una solicitud que reúne las 
condiciones (a) y (b), sólo se exigirá la 
documentación de respaldo de los gobiernos o 
autoridades públicas competentes de la ciudad 
citada en la solicitud.  

3. Una solicitud de cualquier cadena que sea la 
coincidencia exacta de un nombre de lugar 
secundario dentro de la nación, como un 

                                                            
5 Los gobiernos de las ciudades con inquietudes sobre cadenas que sean copias, sobrenombres o versiones muy parecidas de un 

nombre de ciudad no deberán valerse del proceso de evaluación como el medio principal de protección de sus intereses en una 
cadena. En su lugar, un gobierno puede optar por presentar una objeción formal a una solicitud a la que se opone la comunidad 
pertinente o puede enviar su propia solicitud para la cadena. 
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condado, provincia o estado, listado en el 
estándar ISO 3166-2.  

4. Una solicitud de una cadena que representa un 
continente o una región de Naciones Unidas que 
aparece en la lista “Composición de regiones 
macro geográficas (continentales), regiones 
geográficas secundarias y determinadas regiones 
económicas y otras agrupaciones”.6 
 
En el caso de una solicitud de una cadena que 
representa un continente o una región de 
Naciones Unidas, se requerirá documentación de 
respaldo de al menos el 60% de los gobiernos 
nacionales respectivos de la región, y no podrá 
haber más de una objeción por escrito a la 
solicitud de los gobiernos pertinentes de la región y 
las autoridades públicas asociadas al continente o 
a la región de Naciones Unidas. 

Las cadenas gTLD solicitadas que pertenecen a una de las 
categorías 1 a 4 mencionadas anteriormente representan 
un nombre geográfico. En caso de alguna duda, el 
solicitante debe consultar a los gobiernos y autoridades 
públicas pertinentes y preparar su respaldo o no objeción 
antes de la presentación de la solicitud, para excluir 
posibles objeciones y solucionar anticipadamente 
cualquier ambigüedad relacionada con la cadena y los 
requisitos aplicables.  

En caso de que haya más de un gobierno o autoridad 
pública pertinente para la cadena de gTLD solicitada, el 
solicitante debe presentar documentación de respaldo o 
no objeción de todos los gobiernos o autoridades públicas 
pertinentes. Se prevé que esto se puede aplicar al caso de 
un nombre de lugar secundario dentro de un país. 

Es responsabilidad del solicitante: 

• averiguar si la cadena de gTLD solicitada está 
comprendida en cualquiera de las categorías 
mencionadas;  

• determinar los gobiernos o las autoridades públicas 
pertinentes; e  

• identificar qué nivel de respaldo de gobierno se 
requiere. 

                                                            
6 Consulte http://unstats.un.org/unsd/methods/m49/m49regin.htm. 
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El requisito de incluir documentación de respaldo de 
ciertas solicitudes no impide ni exime a las solicitudes de 
quedar sujetas a objeciones por parte de la comunidad 
(consulte la subsección 3.1.1 del Módulo 3), según las 
cuales se puedan rechazar solicitudes basándose en 
objeciones que demuestren una oposición sustancial de la 
comunidad objetivo. 

2.2.1.4.3  Requisitos de documentación  
La documentación de respaldo o de no objeción del 
gobierno o de la autoridad pública pertinente deberá 
incluir una carta donde conste que ésta será diferente en 
las respectivas jurisdicciones firmada por el ministro que 
tenga a su cargo la cartera que administra los nombres 
de dominio, ICT, cancillería o despacho del primer 
ministro o presidente de la jurisdicción correspondiente; o 
la firma de un representante ejecutivo de la agencia o 
departamento responsable de administrar los nombres de 
dominio, ICT, cancillería o despacho del primer ministro. 
Para ayudar al solicitante a determinar quién puede ser 
el gobierno o autoridad pública pertinente para un 
posible nombre geográfico, el solicitante puede consultar 
al representante pertinente del Comité Asesor 
Gubernamental (GAC).7  

La carta debe expresar claramente el respaldo o la no 
objeción del gobierno o autoridad pública con respecto a 
la solicitud del solicitante y dejar constancia de que 
comprende la cadena que se está solicitando y el uso que 
pretende darle. 

La carta debe demostrar también la comprensión por 
parte del gobierno o autoridad pública respecto de que 
se desea obtener la cadena a través del proceso de 
solicitud de gTLD y que el solicitante está dispuesto a 
aceptar las condiciones bajo las cuales estará disponible 
la cadena, es decir, celebración de un acuerdo de 
registro con ICANN que exige el cumplimiento de políticas 
de consenso y pago de honorarios. (Consulte el Módulo 5 
para ver una discusión sobre las obligaciones de un 
operador de registro de gTLD). 

Encontrará un ejemplo de carta de respaldo como anexo 
de este módulo. 

Es importante destacar que un gobierno o autoridad 
pública no tiene la obligación de proporcionar 

                                                            
7 Consulte http://gac.icann.org/gac-members 
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documentación de respaldo o no objeción en respuesta a 
la solicitud de un solicitante.8 

2.2.1.4.4 Procedimiento de revisión de nombres 
geográficos 

Se constituirá un Panel para Nombres Geográficos (GNP) a 
fin de determinar si cada cadena de gTLD solicitada 
representa un nombre geográfico, y comprobar la 
pertinencia y autenticidad de la documentación de 
respaldo cuando sea necesario.  

El GNP revisará todas las solicitudes recibidas, no sólo 
aquellas en las que el solicitante haya observado que su 
cadena de gTLD es un nombre geográfico. Para cualquier 
solicitud en la que el GNP determine que la cadena de 
gTLD es un nombre de país o territorio (como se define en 
este módulo) no aprobará la revisión de nombres 
geográficos y será rechazada. No habrá revisiones 
adicionales disponibles. 

Para cualquier solicitud en la que el GNP determine que la 
cadena de gTLD solicitada no es un nombre geográfico 
que requiere respaldo gubernamental (como se explica 
en este módulo), la solicitud pasará la revisión de Nombres 
geográficos sin requerir más pasos.  

Para cualquier solicitud en la que el GNP determine que la 
cadena de gTLD solicitada es un nombre geográfico que 
requiere respaldo gubernamental, el GNP confirmará que 
el solicitante haya entregado la documentación requerida 
de todos los gobiernos o autoridades públicas pertinentes, 
y que la comunicación del gobierno o autoridad pública 
sea legítima e incluya el contenido requerido. ICANN 
puede confirmar la autenticidad de la comunicación al 
ponerse en contacto con las autoridades diplomáticas 
pertinentes o miembros del Comité Asesor Gubernamental 
de ICANN con respecto al gobierno o a la autoridad 
pública a cargo de la autoridad competente y el punto 
de contacto apropiado en su administración con respecto 
a las comunicaciones.  

El GNP puede comunicarse con la entidad que firma la 
carta para confirmar su intención y su comprensión de los 
términos respecto de los cuales se otorga el respaldo para 
la solicitud.  

                                                            
8 También es posible que un gobierno retire su respaldo a una solicitud después de un tiempo, incluso después de que se haya 
delegado el gTLD nuevo. Para acceder a un análisis de los problemas y opciones disponibles en tales instancias, consulte el 
Memorando explicativo complementario, Retiro del respaldo gubernamental para registro: Opciones posteriores a la delegación. 
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En casos en los que el solicitante no haya proporcionado 
la documentación requerida, el solicitante será 
contactado, se le notificará del requisito y se le dará un 
plazo limitado para presentarla. Si el solicitante puede 
proporcionar la documentación antes del cierre del 
período de evaluación inicial, y se encuentra que la 
documentación cumple los requisitos, el solicitante pasará 
la revisión de nombres geográficos. De lo contrario, el 
solicitante tendrá un tiempo adicional para obtener la 
documentación requerida; sin embargo, si el solicitante no 
la presenta antes de la fecha requerida (un mínimo de 90 
días a partir de la fecha de notificación), la solicitud se 
considerará incompleta y no será elegible para una 
revisión adicional. El solicitante puede volver a presentar la 
solicitud en la ronda de solicitudes subsiguiente, si lo 
desea, sujeto a las tarifas y requisitos de las rondas de 
solicitudes específicas. 

Si hay más de una solicitud de una cadena que 
represente un nombre geográfico dado, como se describe 
en esta sección, y las solicitudes se consideran completas 
(es decir, cuentan con las aprobaciones de los gobiernos 
requeridas), quedarán en suspenso hasta que los 
solicitantes lleguen a una resolución.  

Si una solicitud de una cadena que representa un nombre 
geográfico está en un conjunto en disputa con solicitudes 
de cadenas similares que no han sido identificadas como 
nombres geográficos, la disputa por la cadena será 
resuelta mediante los procedimientos de disputas por 
cadenas que se describen en el Módulo 4. 
2.2.2  Revisiones del solicitante 

Al tiempo que se revisan las cadenas de gTLD solicitadas, 
como se describe en el apartado 2.2.1, ICANN revisará la 
preparación técnica, operativa y financiera del solicitante, 
así como los servicios de registro que propone. Tales 
revisiones se describen con mayor detalle en los apartados 
siguientes. 

2.2.2.1 Revisiones técnicas y operativas  
En su solicitud, el solicitante responderá un conjunto de 
preguntas (consulte las preguntas 24 a 44 del formulario de 
solicitud) que pretenden recopilar información sobre las 
capacidades técnicas del solicitante y sus planes para la 
operación del gTLD propuesto.  

No se requiere que los solicitantes hayan implementado un 
registro de gTLD real para aprobar la revisión técnica y 
operativa. Sin embargo, será necesario que el solicitante 
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pueda demostrar una comprensión cabal y la realización 
de cierto trabajo preparatorio para los aspectos técnicos y 
operativos clave de la operación de un registro de gTLD. 
Posteriormente, cada solicitante que apruebe la 
evaluación técnica y todos los demás pasos, deberá 
completar la prueba técnica previa a la delegación 
correspondiente al nuevo gTLD. Consulte el Módulo 5, 
Transición hacia la delegación, para conocer más 
información. 

2.2.2.2 Revisión financiera 
En su solicitud, el solicitante responderá un conjunto de 
preguntas (consulte las preguntas 45 a 50 del formulario de 
solicitud) que pretenden recopilar información sobre las 
capacidades financieras del solicitante para la operación 
de un registro de gTLD y su planificación financiera con 
vistas a la preparación para una estabilidad a largo plazo 
del gTLD nuevo. 

Dado que distintos tipos y finalidades de registro podrían 
justificar distintas respuestas a preguntas particulares, los 
examinadores prestarán especial atención a la 
coherencia de la solicitud entre todos los criterios. Por 
ejemplo, los planes de ampliación que identifiquen 
hardware de sistemas que garanticen la capacidad de 
funcionamiento con un volumen concreto deberán ser 
congruentes con los planes financieros para asegurar los 
equipos necesarios. Es decir, la escala de criterios de 
evaluación con los planes del solicitante para 
proporcionar flexibilidad. 

2.2.2.3 Metodología de evaluación 
Las revisiones técnicas, operativas y financieras estarán a 
cargo de paneles técnicos y financieros especializados de 
evaluadores, de acuerdo con los criterios establecidos y la 
metodología de puntuación que se incluyen como anexo 
a este modulo. Estas revisiones se realizan a partir de la 
información que cada solicitante pone a disposición de 
ICANN en respuesta a las preguntas formuladas en el 
formulario de solicitud.  

Los evaluadores pueden solicitar aclaraciones o 
información adicional durante el período de evaluación 
inicial. Para cada solicitud, se elaborarán preguntas 
aclaratorias y se enviarán al solicitante de parte de cada 
uno de los paneles. De esta forma, el solicitante tendrá la 
oportunidad de aclarar o complementar la solicitud en las 
áreas donde los evaluadores solicitan algo. Estas 
comunicaciones se realizarán a través del sistema de 
solicitud en línea, en lugar de por teléfono, carta, correo 
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electrónico u otros medios similares. Tales comunicaciones 
incluirán una fecha límite para que el solicitante envíe su 
respuesta. Toda información complementaria provista por 
el solicitante formará parte de la solicitud. 

Es responsabilidad del solicitante asegurarse de que se 
hayan respondido completamente las preguntas y que se 
haya adjuntado la documentación requerida. Los 
evaluadores tienen la facultad, pero no la obligación, de 
solicitar mayor información o evidencia a un solicitante. No 
están obligados a tener en cuenta ninguna información o 
evidencia que no esté consignada en la solicitud y haya 
sido enviada en la fecha correspondiente, salvo que los 
evaluadores lo soliciten explícitamente.  

2.2.3 Revisión de los servicios de registro 

Al mismo tiempo que se llevan a cabo otras revisiones 
durante el período de evaluación inicial, ICANN revisará 
los servicios de registro que proponga el solicitante para 
detectar posibles impactos negativos sobre la seguridad o 
la estabilidad. El postulante deberá proporcionar una lista 
de los servicios de registro de la solicitud. 

2.2.3.1  Definiciones 
Los servicios de registro se definen como: 

1. operaciones del registro esenciales para las 
siguientes tareas: la recepción de datos de 
registradores concernientes al registro de nombres 
de dominio y servidores de nombres; entrega de 
información de estado a los registradores respecto 
de los servidores de zona para el TLD; distribución 
de archivos de zona de TLD; operación de los 
servidores de zona del registro; y distribución de 
información de contacto y demás concerniente a 
los registros de servidor de nombre de dominio en 
el TLD como lo establece el acuerdo de registro;  

2. otros productos o servicios que el operador del 
registro debe brindar en virtud de una política de 
consenso; y  

3. cualquier otro producto o servicio que sólo un 
operador de registro puede brindar, debido a su 
designación como operador del registro.  

Se examinarán los servicios de registro propuestos para 
determinar si podrían presentar problemas significativos de 
estabilidad o seguridad. Para ver ejemplos de servicios 
propuestos por registros existentes, consulte 
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http://www.icann.org/en/registries/rsep/. En la mayoría de 
los casos, estos servicios propuestos pasan con éxito esta 
consulta.  

Los servicios de registro ofrecidos actualmente por los 
registros de gTLD se encuentran disponibles en los 
apéndices del acuerdo de registro. Consulte 
http://www.icann.org/en/registries/agreements.htm. 

Se puede encontrar una definición completa del servicio 
de registro en 
http://www.icann.org/en/registries/rsep/rsep.html. 

A los efectos de esta revisión, las definiciones de seguridad 
y estabilidad son: 

Seguridad: a los fines de esta solicitud de propuesta, un 
servicio de registro propuesto alterará la seguridad por (1) 
divulgación, alteración, inserción o destrucción de datos 
del registro o (2) el acceso no autorizado o la divulgación 
de información o recursos de Internet por sistemas que 
operan de acuerdo con todos los estándares aplicables. 

Estabilidad: un servicio de registro propuesto alterará la 
estabilidad cuando (1) no cumpla los estándares vigentes 
acreditados y publicados por un organismo de estándares 
establecido, reconocido y acreditado, como las 
solicitudes de comentarios relevantes sobre Seguimiento 
de estándares y Mejores prácticas vigentes patrocinadas 
por el IETF, o (2) genere una condición que afecte 
negativamente al rendimiento, al tiempo de respuesta, a 
la uniformidad o a la coherencia de las respuestas 
dirigidas a servidores de Internet o sistemas terminales, que 
operan conforme a estándares vigentes acreditados y 
publicados por un organismo de estándares establecido, 
reconocido y acreditado, como las solicitudes de 
comentarios relevantes sobre Seguimiento de estándares y 
Mejores prácticas vigentes y que dependen de la 
información de delegación o de los servicios de 
aprovisionamiento de los operadores de registros. 

2.2.3.2  Servicios habituales 
Los siguientes servicios de registro son servicios 
habitualmente ofrecidos por un operador de registro: 

• Recepción de datos de los registradores 
concernientes al registro de los nombres de 
dominio y servidores de nombres  

• Entrega de información de estado a los registradores 
respecto de los servidores de zona para el TLD 
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• Distribución de archivos de zona del TLD 

• Distribución de información de contacto y demás 
concerniente a los registros de nombres de dominio 

• Extensiones de seguridad del DNS  

El solicitante debe describir si pretende ofrecer alguno de 
estos servicios de registro de manera exclusiva al TLD. 

Cualquier otro servicio de registro que sea exclusivo para 
el registro de gTLD propuesto debe describirse en detalle. 
Las instrucciones para describir los servicios de registro se 
proporcionan en 
http://www.icann.org/en/registries/rsep/rrs_sample.html. 

2.2.3.3  Contenidos de zona de TLD 
ICANN recibe una cantidad de consultas sobre el uso de 
diversos tipos de registro en una zona de registro, dado 
que las entidades contemplan diferentes actividades 
comerciales y modelos técnicos. Los contenidos de zona 
permitidos para una zona de TLD son: 

• Registro SOA de vértice.  

• Registros de NS de vértice e interconexión en la 
bailía para servidores de DNS de TLD. 

• Registros de NS e interconexión en la bailía para 
servidores de DNS de nombres registrados en el TLD. 

• Registros de DS para nombres registrados en el TLD. 

• Registros asociados con la firma de la zona de TLD 
(es decir, RRSIG, DNSKEY, NSEC y NSEC3). 

Un solicitante que desea colocar cualquier otro tipo de 
registro en la zona del TLD debe describir su propuesta en 
forma detallada en la sección de servicios de registro de la 
solicitud. Esto se evaluará y podrá dar como resultado una 
extensión de la evaluación para determinar si el servicio 
podría generar un riesgo de impacto adverso significativo 
para la seguridad o estabilidad del DNS. Los solicitantes 
deben estar en conocimiento de que un servicio basado 
en el uso de registros de recursos de DNS menos comunes 
en la zona del TLD, aunque esté aprobado en la revisión 
de servicios de registro, podría no funcionar como se 
desea para todos los usuarios debido a la falta de 
respaldo de la solicitud. 
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2.2.3.4  Metodología 
La revisión de los servicios de registro propuestos por el 
solicitante incluirá una determinación preliminar de si 
alguno de los servicios de registro propuestos plantea 
problemas de seguridad o estabilidad importantes y 
requiere consideración adicional. 

Si la determinación preliminar muestra que puede haber 
problemas de seguridad o estabilidad importantes (tal 
como se definen en la subsección 2.2.3.1) en relación con 
un servicio propuesto, el Panel de Evaluación Técnica de 
los Servicios de Registro (RSTEP) marcará la solicitud para 
una extensión de la revisión, consulte 
http://www.icann.org/en/registries/rsep/rstep.html). Esta 
revisión, si corresponde, tendrá lugar durante el período de 
extensión de la evaluación (consulte la Sección 2.3). 

En caso de que una solicitud se marque para una 
extensión de la revisión de uno o más servicios de registro, 
el solicitante deberá abonar una tarifa adicional para 
cubrir el costo de la extensión de la revisión. Se debe 
notificar a los solicitantes acerca de las tarifas adicionales 
que deban abonar, que deben recibirse antes de que 
comience la revisión adicional.  

2.2.4  Retiro de una solicitud por parte del solicitante 

A un solicitante que no apruebe la evaluación inicial, se le 
puede permitir retirar la solicitud en esta etapa y obtener 
un reembolso parcial (consulte la subsección 1.5 del 
Módulo 1). 

2.3 Extensión de la evaluación 
Un solicitante puede solicitar una extensión de la 
evaluación si la solicitud no ha aprobado los elementos de 
evaluación iniciales: 

• Nombres geográficos (consulte la subsección 
2.2.1.4): no se cobra ninguna tarifa adicional para 
una extensión de la evaluación en esta instancia. 

• Demostración de capacidad técnica y operativa 
(consulte la subsección 2.2.2.1). No se cobra 
ninguna tarifa adicional para una extensión de 
evaluación en esta instancia. 

• Demostración de capacidad financiera (consulte 
la subsección 2.2.2.2). No se cobra ninguna tarifa 
adicional para una extensión de evaluación en 
esta instancia. 
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• Servicios de registro (consulte el apartado 2.2.3). 
Nótese que esta investigación demanda una tarifa 
adicional (la tarifa de revisión de servicios del 
registro) si el solicitante opta por seguir adelante. 
Consulte el apartado 1.5 del módulo 1 para 
obtener información sobre tarifas y pago. 

Una extensión de la evaluación no implica un cambio de 
los criterios de evaluación. Se utilizarán los mismos criterios 
que en la evaluación inicial para revisar la solicitud a la luz 
de las aclaraciones provistas por el solicitante. 

Desde el momento en que un solicitante recibe la 
notificación donde se le informa que no ha aprobado la 
evaluación inicial, los solicitantes elegibles cuentan con 15 
días calendario para enviar a ICANN la notificación de 
Solicitud de extensión de la evaluación. Si el solicitante no 
solicita explícitamente la extensión de la evaluación (y 
paga la tarifa adicional en caso de una consulta de 
servicios de registro), la solicitud no continuará. 

2.3.1 Extensión de la evaluación de nombres 
geográficos 

En el caso de una solicitud que se haya identificado como 
un nombre geográfico que requiere respaldo 
gubernamental y el solicitante no proporcionó evidencia 
de respaldo o no objeción de todos los gobiernos o 
autoridades públicas competentes al terminar el período 
de la evaluación inicial, el solicitante tendrá tiempo 
adicional en el período de extensión de la evaluación 
para obtener y presentar dicha documentación. 
Si el solicitante envía la documentación al Panel de 
Nombres Geográficos para la fecha requerida, el GNP 
realizará la revisión de dicha documentación según se 
detalla en la sección 2.2.1.4. Si el solicitante no 
proporcionó la documentación en la fecha requerida (un 
mínimo de 90 días a partir de la fecha de la notificación), 
la solicitud no aprobará la extensión de la evaluación y no 
habrá más revisiones disponibles. 
2.3.2 Extensión de la evaluación técnica y operativa 

o financiera 

Las siguientes consideraciones se aplican a la extensión de 
la evaluación de la capacidad técnica y operativa o 
financiera de un solicitante, como se describe en la 
subsección 2.2.2. 

Un solicitante que ha solicitado una extensión de la 
evaluación obtendrá nuevamente acceso al sistema de 
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Determinado por: 

A. Delineación (2) 

2  1  0 

Comunidad 
claramente 
delineada, 
organizada y 
preexistente. 

Comunidad 
claramente 
delineada, 
organizada y 
preexistente 
pero que no 
cumple los 
requisitos para 
una puntuación 
de 2. 

Delineación y 
preexistencia 
insuficiente para 
una puntuación 
de 1. 

 

B. Extensión (2) 

2  1  0 

Comunidad de 
tamaño y 
duración 
considerables.

Comunidad de 
tamaño y 
duración 
considerables 
pero que no 
cumple los 
requisitos para 
una puntuación 
de 2. 

Comunidad sin 
tamaño ni 
duración 
considerables. 

 

Esta sección está relacionada con la comunidad según se 
identifica explícitamente y se define de acuerdo a las 
declaraciones de la solicitud. (El alcance implícito de la 
cadena solicitada no se considera aquí, sino que se tiene 
en cuenta al evaluar el Criterio n.º 2, “Nexo entre la 
cadena propuesta y la comunidad”). 

Definiciones del criterio 11 

 “Comunidad”: el uso del término “comunidad” ha 
evolucionado considerablemente desde su origen 
latín: “communitas” significa “compañerismo”, 
aunque aun denota más bien cohesión que sólo 
intereses en común. Particularmente, debido a que 

                                                            

1 Las notas explicativas de cada criterio que se incluyeron en el borrador de la Guía del solicitante se reorganizaron aquí en 
“Definiciones”, para la terminología utilizada en los criterios, y “Pautas”, para asistir al Panel de Prioridad de la Comunidad en la 
evaluación de una solicitud utilizando los criterios. Además, las notas anteriores fueron aclaradas y ampliadas en algunas áreas en 
respuesta a los comentarios. 
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“comunidad” se utiliza en toda la solicitud, debería 
haber: (a) un conocimiento y reconocimiento de 
una comunidad entre sus miembros; (b) una 
comprensión de la existencia de la comunidad 
antes de septiembre de 2007 (cuando se hayan 
realizado las recomendaciones de la política de 
gTLD); y (c) duración prolongada o longevidad (no 
transitoriedad) en el futuro. 

 La “delineación” se relaciona con los miembros de 
una comunidad, en la que una definición clara y 
directa de membresía tiene una puntuación alta, 
mientras que una definición poco clara, dispersa o 
desvinculada tiene una puntuación baja.  

 El término “Preexistente” significa que una 
comunidad ha estado activa como tal desde 
antes de que se realizaran las recomendaciones 
de la política de gTLD nuevos en septiembre de 
2007.  

 El término “Organizada” implica que existe al 
menos una entidad dedicada principalmente a la 
comunidad, con evidencia documentada de 
actividades comunitarias.  

 “Extensión” se relaciona con las dimensiones de la 
comunidad, respecto de la cantidad de 
integrantes, alcance geográfico y duración 
previsible de la actividad, como se explica más 
detalladamente a continuación.  

 El término “tamaño” se relaciona tanto a la 
cantidad de miembros como al alcance de la 
comunidad y se puntuará de acuerdo al contexto 
más que a números absolutos: una comunidad de 
localidad geográfica puede totalizar millones de 
miembros en una localidad limitada, una 
comunidad de idioma puede tener un millón de 
miembros, con algunos diseminados por el mundo, 
una comunidad de proveedores de servicios 
puede tener “sólo” algunos cientos de miembros, 
aunque bien distribuidos por el mundo. Estos son 
sólo algunos ejemplos que pueden tomarse como 
“de tamaño considerable”. 

 El término “duración” significa que las actividades 
de una comunidad son de una naturaleza 
duradera, no transitoria.  
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Pautas del criterio 1 

Con respecto a “Delineación” y “Extensión”, debe tenerse en 
cuenta que una comunidad puede estar compuesta por una 
entidad legal (por ejemplo, una asociación de proveedores 
de un servicio específico), personas (por ejemplo, la 
comunidad de un idioma) o una alianza lógica de 
comunidades (por ejemplo, una federación internacional de 
comunidades nacionales de una naturaleza similar). Todas 
son viables como tales, siempre que la conciencia y el 
reconocimiento de la comunidad estén presentes entre los 
miembros. De lo contrario, la solicitud sería considerada como 
no relacionada a una comunidad real y su puntuación sería 0, 
tanto en “Delineación” como “Extensión”.  

Con respecto a la “Delineación”, si una solicitud 
demuestra de forma satisfactoria los tres parámetros 
relevantes (delineación, preexistente y organizada), 
obtiene una puntuación de 2. 

Con respecto a la “Extensión”, si una solicitud demuestra 
de forma satisfactoria el tamaño y la longevidad de la 
comunidad, su puntuación es un 2. 

Criterio n.º 2: Nexo entre la cadena propuesta y la 
comunidad (de 0 a 4 puntos) 

Es posible un máximo de 4 puntos en el criterio del nexo: 

4  3  2  1  0 

Nexo entre la cadena y la comunidad 

Alto                                                       Bajo 

Determinado por: 

A. Nexo (3) 

3  2  0 
La cadena 
concuerda con 
el nombre de 
la comunidad, 
o es una forma 
corta conocida 
o una 
abreviatura del 
nombre de la 
comunidad. 

La cadena 
identifica la 
comunidad 
pero no califica 
para una 
puntuación 
de 3. 

El nexo de la 
cadena no 
cumple los 
requisitos para 
una puntuación 
de 2. 
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B. Unicidad (1) 

1  0 

La cadena no 
tiene otro 
significado 
importante 
más que el de 
identificar a la 
comunidad 
descrita en la 
solicitud. 

La cadena no 
cumple el 
requisito para 
una puntuación 
de 1. 

 

Esta sección evalúa la importancia de la cadena para la 
comunidad específica que asegura representar. 

Definiciones del criterio 2 

 El término “nombre” de la comunidad hace 
referencia al nombre establecido por el cual la 
comunidad es comúnmente conocida. Puede ser, 
aunque no necesariamente, el nombre de una 
organización dedicada a la comunidad. 

 “Identificar” significa que la cadena solicitada 
describe la comunidad o a sus miembros a fondo, 
sin exceder considerablemente los límites de la 
comunidad.  

Pautas del criterio 2 

Con respecto a “Nexo”, para obtener una puntuación de 
3, el aspecto esencial es que la cadena solicitada sea 
comúnmente conocida por otros como la identificación o 
el nombre de la comunidad.  

Con respecto a “Nexo”, para obtener una puntuación de 
2, la cadena solicitada debe describir fielmente a la 
comunidad o a los integrantes de la comunidad, sin 
sobrepasar demasiado los límites de la comunidad. Por 
ejemplo, una cadena podría calificar para una 
puntuación de 2 si es un sustantivo que el miembro de la 
comunidad mencionaría naturalmente en el contexto. Si la 
cadena parece excesivamente amplia (como, por 
ejemplo, un club de tenis conocido internacionalmente 
pero local que solicita “.TENNIS”), no podría obtener una 
puntuación de 2.  
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Con respecto a “unicidad”, el término “significado 
importante” se relaciona con el público en general y se 
tiene en cuenta el contexto del idioma de la comunidad.  

La “unicidad” se puntuará en relación con el contexto de 
la comunidad y desde una perspectiva general. Por 
ejemplo, una cadena correspondiente a una comunidad 
de localidad geográfica específica puede parecer única 
desde una perspectiva general, pero no podría recibir una 
puntuación de 1 por unicidad si tiene otro significado 
importante en el idioma común usado en la localidad de 
la comunidad pertinente. La frase “… más que el de 
identificar a la comunidad” en la puntuación de 1 en 
“Unicidad” implica que hay un requisito de que la cadena 
identifique a la comunidad (es decir, que tenga una 
puntuación de 2 ó 3 en “Nexo”), a fin de que sea elegible 
para una puntuación de 1 en “Unicidad”. 

Debe tenerse en cuenta que “Unicidad” se refiere sólo al 
significado de la cadena; como la evaluación se realiza 
para resolver la disputa, obviamente habrá otras 
solicitudes, comunitarias y/o estándar, con cadenas 
idénticas o similares que se prestan a confusión en el 
conjunto en disputa para resolver, de modo que 
claramente la cadena no será “única”.  

Criterio n.º 3: Políticas de registro (de 0 a 4 puntos) 

Es posible un máximo de 4 puntos en el criterio de políticas 
de registros: 

4  3  2  1  0 

Políticas de registros 

Alto                                                      Bajo 

Determinado por: 

A. Elegibilidad (1) 

1  0 

Elegibilidad 
limitada a 
miembros de 
la comunidad. 

Enfoque no 
restringido de la 
elegibilidad. 
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B. Selección del nombre (1) 

1  0 

Las políticas 
incluyen reglas 
de selección 
del nombre 
conformes al 
propósito 
comunitario y 
articulado del 
gTLD 
solicitado. 

Las políticas no 
cumplen los 
requisitos para 
una puntuación 
de 1. 

 

C. Contenido y uso (1)  

1  0 

Las políticas 
incluyen reglas 
de contenido y 
uso conformes 
al propósito 
comunitario y 
articulado del 
gTLD 
solicitado. 

Las políticas no 
cumplen los 
requisitos para 
una puntuación 
de 1. 

 

D. Cumplimiento (1)  

1  0 

Las políticas 
incluyen 
medidas 
específicas de 
cumplimiento 
(p. ej., 
prácticas de 
investigación, 
penalizaciones, 
procedimientos 
de registro), 
que conforman 
un conjunto 
coherente con 
mecanismos 
de apelación 
adecuados. 

Las políticas no 
cumplen los 
requisitos para 
una puntuación 
de 1. 

 

Esta sección evalúa las políticas de registro del solicitante 
como se indica en la solicitud. Las políticas de registro son 
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las condiciones que establecerá el futuro registro para los 
posibles registrantes, es decir, quienes deseen registrar 
nombres de dominio de segundo nivel en el registro. 

Definiciones del criterio 3 

• “Elegibilidad” se refiere a los requisitos que las 
entidades o las personas deben cumplir para que 
el registro les permita ser registrantes. 

• “Selección de nombre” hace referencia a las 
condiciones que se deben cumplir para que 
cualquier nombre de dominio de segundo nivel sea 
considerado aceptable por el registro. 

• “Contenido y uso” significa las restricciones 
estipuladas por el registro respecto del contenido 
suministrado y el uso de cualquier nombre de 
dominio de segundo nivel en el registro. 

• “Cumplimiento” se refiere a las herramientas y 
disposiciones establecidas por el registro para 
prevenir y resolver cualquier infracción a las 
condiciones por parte de los registrantes.  

Pautas del criterio 3 

Con respecto a la “Elegibilidad”, la limitación para los 
“miembros” de la comunidad puede invocar a una 
membresía formal pero también puede cumplirse de otras 
maneras, de acuerdo a la estructura y orientación de la 
comunidad disponible. Por ejemplo, para un TDL de 
comunidad de localidad geográfica, se puede lograr una 
limitación a los miembros de la comunidad al exigir que la 
dirección física del registrante esté dentro de los límites de 
la localidad. 

Con respecto a “Selección de nombre”, “Contenido y 
uso” y “Cumplimiento”, la puntuación de las solicitudes 
según estos subcriterios se realizará desde una 
perspectiva holística, con la debida atención a las 
particularidades de la comunidad explícitamente dirigida. 
Por ejemplo, una solicitud que propone un TLD para una 
comunidad de idioma puede presentar reglas estrictas e 
imponer este idioma en la selección del nombre, así 
como para los contenidos y el uso, con una puntuación 
de 1 en B y C. Sin embargo, puede incluir tolerancia en 
las medidas de cumplimiento para sitios de tutoría (lo que 
permite ayudar a personas que deseen aprender el 
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idioma), y aún así tener una puntuación de 1 en D. Más 
restricciones no dan como resultado una puntuación 
superior automáticamente. Las restricciones y los 
mecanismos de cumplimiento correspondientes 
propuestos por el solicitante deben estar alineados con el 
objetivo comunitario del TLD y demostrar una constante 
rendición de cuentas a la comunidad mencionada en la 
solicitud. 

Criterio n.º 4: Aprobación de la comunidad (de 0 a 4 
puntos) 

4  3  2  1  0 

Aprobación de la comunidad 

Alto                                                       Bajo 

Determinado por: 

A. Respaldo (2) 

2  1  0 

El solicitante 
es o tiene el 
respaldo 
documentado 
de la(s) 
institución 
(instituciones) 
reconocida(s) 
de la 
comunidad/ 
organización 
(organizaciones) 
afiliada(s), o 
bien, tiene 
autoridad 
documentada 
para 
representar a 
la comunidad. 

Hay un 
respaldo 
documentado 
de por lo 
menos un 
grupo con 
relevancia, 
pero el 
respaldo no es 
suficiente para 
una puntuación 
de 2. 

Prueba 
insuficiente de 
respaldo para 
una puntuación 
de 1.  

 

B. Oposición (2)  

2  1  0 

Sin oposición 
de relevancia. 

Oposición 
relevante de un 
grupo 
no insignificante.

Oposición 
relevante de dos 
o más grupos 
no insignificante.  
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Esta sección evalúa el respaldo de la comunidad y/o la 
oposición a la solicitud. Se puntuarán respaldo y oposición 
en relación con las comunidades dirigidas explícitamente 
como se indica en la solicitud, con la debida atención a 
las comunidades a las que la cadena se dirige 
implícitamente.  

Definiciones del criterio 4 

 El término “reconocida” significa que la(s) 
institución (instituciones)/organización 
(organizaciones), a través de la membresía u otro 
factor, son claramente reconocidas por los 
miembros de la comunidad como representativas 
de dicha comunidad.  

 Los términos “relevancia” y “relevante” se 
refieren a comunidades a las que se hace 
referencia explícita e implícitamente. Esto 
significa que la oposición de comunidades no 
identificadas en la solicitud pero que están 
asociadas a la cadena solicitada será 
considerada relevante. 

Pautas del criterio 4 

Con respecto a “Respaldo”, el respaldo documentado de 
la única asociación nacional relevante para una 
comunidad específica en un nivel nacional, por ejemplo, 
tendría una puntuación de 2, si la cadena estuviera 
claramente orientada a dicho nivel nacional, pero sólo 
de 1 si la cadena se dirigiera implícitamente a 
comunidades similares en otras naciones.  

Además, con respecto a “Respaldo”, los plurales entre 
paréntesis para una puntuación de 2, se relaciona con 
casos de varias instituciones/organizaciones. En estos 
casos, debe haber un respaldo documentado de 
instituciones/organizaciones que representan a una 
mayoría de la comunidad en general a la que se hace 
referencia para obtener una puntuación de 2. 

El solicitante obtendrá una puntuación de 1 en “Respaldo” 
si no cuenta con el respaldo de la mayoría de las 
instituciones/organizaciones miembro de la comunidad 
reconocidas, o si no proporciona toda la documentación 
donde consta que tiene la autoridad para representar a la 
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comunidad con su solicitud. Se obtendrá 0 en “Respaldo” 
si el solicitante no suministra la documentación que 
evidencia el respaldo de las instituciones/organizaciones 
miembro de la comunidad reconocidas ni la 
documentación donde consta que tiene la autoridad 
para representar a la comunidad. Sin embargo, debe 
tenerse en cuenta que el respaldo documentado de 
grupos o comunidades que puedan verse como 
implícitamente dirigidas, pero con orientaciones diferentes 
por completo en comparación con la comunidad del 
solicitante, no será necesario para una puntuación de 2 en 
relación al respaldo.  

Al puntuar “Oposición”, se tendrán en cuenta las 
objeciones a la solicitud anteriores y los comentarios 
públicos durante la misma ronda de solicitud, y se 
evaluarán en este contexto. No habrá ninguna presunción 
de que tales objeciones o comentarios evitarían una 
puntuación de 2 o que generarían una puntuación en 
particular para “Oposición”. Para que dichas objeciones o 
comentarios se consideren una oposición pertinente, 
deben ser razonables. Las fuentes de oposición que 
claramente sean espurias o que no puedan confirmarse 
no serán consideradas pertinentes. 

4.3 Subasta: mecanismo de último recurso  
Se espera que la mayoría de los casos de disputa se 
resuelvan mediante la evaluación con prioridad de la 
comunidad o un acuerdo voluntario entre los solicitantes 
participantes. La subasta es un método de desempate 
para resolver la disputa de cadenas entre las solicitudes 
de un conjunto en disputa, si la disputa no se resuelve por 
otros medios.   

En la práctica, ICANN espera que la mayoría de casos de 
disputas se resuelvan por otros medios antes de alcanzar 
esta etapa. Existe una posibilidad de que se otorguen 
fondos importantes a ICANN como resultado de una o 
más subastas. 2 

                                                            

2 La finalidad de una subasta es resolver las disputas de manera clara y objetiva. Las recaudaciones de las subastas se reservarán 
y apartarán hasta que se determine el uso que se les dará. Se planea que los costos del nuevo programa de gTLD se compensen 
mediante tarifas, de manera que todos los fondos procedentes de un mecanismo de resolución de disputas de último recurso, como 
las subastas, generarán fondos adicionales (luego del pago del proceso de subasta). Por lo tanto, la consideración de un 
mecanismo de disputa de último recurso debe incluir los usos de estos fondos. Los fondos deben apartarse y emplearse de forma 
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4.3.1  Procedimientos de subasta 
Una subasta de dos o más solicitudes de un conjunto en 
disputa se lleva a cabo de la siguiente manera. El 
subastador aumenta sucesivamente los precios vinculados 
a las solicitudes del conjunto en disputa, y los respectivos 
solicitantes indican su predisposición de pagar dichos 
precios. A medida que los precios se incrementan, los 
solicitantes optan por salir sucesivamente de la subasta. 
Una vez que se elimina una cantidad suficiente de 
solicitudes de modo que no queden disputas directas (es 
decir, las solicitudes restantes ya no están en disputa entre 
sí y todas las cadenas pertinentes que pueden delegarse 
como TLD), la subasta puede considerarse terminada. Al 
término de la subasta, los solicitantes con solicitudes 
restantes pagarán los precios resultantes y procederán 
hacia la delegación. Este procedimiento se denomina 
“subasta de reloj ascendente”.  

En esta sección, se les brinda a los solicitantes una 
introducción informal de los aspectos prácticos de la 
participación en una subasta de reloj ascendente. Está 
pensada sólo como introducción general y es preliminar. 
Antes del inicio del procedimiento de subasta estará 
disponible un conjunto detallado de normas de subasta. 
En caso de que surja algún conflicto entre este módulo y 
las normas de subasta, prevalecerán las normas de 
subasta.  

Para una mejor comprensión, en esta sección se describe 
la situación en que un conjunto en disputa está 
compuesto por dos o más solicitudes para cadenas 
idénticas. 

Todas las subastas se realizarán por Internet, y los 
participantes harán sus pujas en forma remota utilizando 

                                                                                                                                                                                 

tal que se respalde directamente la misión y los valores centrales de ICANN, y se mantenga su estatus de organización sin fines de 
lucro. 

Los usos posibles incluyen la creación de una fundación con una misión clara y una forma transparente de asignar fondos para 
proyectos que sean del interés de la mayor parte de la comunidad de Internet, como subsidios para respaldar nuevas solicitudes de 
gTLD u operadores de registro de comunidades en rondas de gTLD subsiguientes, la creación de un fondo administrado por 
ICANN/comunitario destinado a proyectos específicos para el beneficio de la comunidad de Internet, la creación de un fondo de  
continuidad de registro para la protección de los registrantes (debe garantizarse que los fondos estarían asignados para admitir la 
operación de un registro de gTLD hasta que pudiera encontrarse un sucesor) o el establecimiento de un fondo de seguridad para 
ampliar el uso de protocolos seguros, llevar a cabo investigaciones y apoyar organizaciones de desarrollo de estándares en 
conformidad con la misión de seguridad y estabilidad de ICANN). 

Se ofrecerán más detalles sobre los posibles usos de fondos en el material actualizado de la Guía del solicitante. 
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un sistema de software basado en la web diseñado 
especialmente para subastas. El sistema de software de 
subasta será compatible con las versiones actuales de los 
navegadores de Internet más comunes y no requerirá la 
instalación local de ningún software adicional.  

Los participantes de la subasta (“postores”) recibirán 
instrucciones para acceder al sitio en línea de la subasta. 
El acceso al sitio estará protegido mediante contraseña y 
las pujas se cifrarán mediante SSL. Si un postor pierde 
conexión a Internet temporalmente, se le permitirá 
presentar sus pujas en una ronda de subasta determinada 
por fax, de acuerdo a los procedimientos descritos en las 
normas de subasta. Por lo general, las subastas se 
realizarán de tal manera que concluyan rápidamente, si 
pudiera ser en un solo día. 

La subasta se llevará a cabo en una serie de rondas de 
subasta, como lo ilustra la Figura 4-3. La secuencia de los 
eventos es la siguiente: 

1.  Implementar IDN y nuevos gTLD. Para cada ronda de 
subasta, el subastador anunciará con anterioridad: (1) 
el precio de inicio de ronda; (2) el precio de fin de 
ronda y (3) las horas de inicio y finalización de la ronda 
de subasta. En la primera ronda de subasta, el precio 
de inicio de ronda para todos los postores de la 
subasta será de USD 0. En rondas de subasta 
posteriores, el precio de inicio de ronda será el precio 
de fin de ronda de la ronda de subasta anterior. 



Módulo 4 
Procedimientos para disputas por cadenas

 
 

 
Draft Applicant Guidebook v4 – For Discussion Only    

4-22 
 

 

Figura 4-3: secuencia de eventos en una subasta de reloj ascendente. 

2.  Durante cada ronda de subasta, se requerirá que los 
postores presenten sus pujas según su predisposición 
de pagar dentro del rango de precios intermedios 
entre los precios de inicio de ronda y de fin de ronda. 
De esta manera, un postor puede indicar su disposición 
de quedarse dentro de la subasta en todos los precios 
hasta el precio de fin de ronda de subasta inclusive, o 
su deseo de salir de la subasta en un precio inferior al 
precio de fin de ronda, denominado puja de salida. 

3. La salida es irrevocable. Si un postor ha salido de la 
puja en una ronda de subasta anterior, no tiene 
permitido volver a entrar en la ronda actual.  

4. Los postores pueden presentar sus pujas en cualquier 
momento de la ronda. 

5. Se considerarán válidas sólo las pujas que cumplan 
con todos los aspectos de las normas de subasta. Si un 
determinado postor presenta más de una puja válida 
dentro del tiempo límite de la ronda de subasta, el 
subastador considerará la última puja presentada 
como la puja real. 

6. Al final de cada ronda de subasta, las pujas se 
convertirán en las ofertas con obligación legal de los 
postores, para asegurar las cadenas de gTLD a precios 
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mayores a sus importes de puja respectivos, sujetos al 
cierre de la subasta, en conformidad con las normas 
de la subasta. En las rondas de subasta posteriores, las 
pujas pueden usarse para salir de la subasta a precios 
subsiguientes más altos. 

7. Después de cada ronda de subasta, el subastador 
revelará el número conjunto de postores que han 
quedado en la subasta en el precio de fin de ronda y 
anunciará los precios y las horas de la siguiente ronda 
de subasta. 

• Cada puja debe consistir en un solo precio 
asociado a la solicitud; este precio debe ser mayor 
o igual al precio de inicio de ronda. 

• Si el importe de la puja es inferior al precio de fin de 
ronda, la puja se trata como una puja de salida en 
el importe especificado, y significa el compromiso 
vinculante del postor de pagar hasta el importe de 
la puja si se aprueba la solicitud. 

• Si el importe de la puja es mayor o igual al precio 
de fin de ronda, la puja significa que el postor 
desea permanecer en la subasta en todos los 
precios de la ronda de subasta actual, y el 
compromiso vinculante del postor de pagar hasta 
el precio de fin de ronda si se aprueba la solicitud. 
Después de dicha puja, no se puede eliminar la 
solicitud en la ronda de subasta actual. 

• Cuando el importe de la puja excede el precio de 
fin de ronda, la puja también se trata como una 
puja representativa que se transferirá a la ronda de 
subasta siguiente. El postor podrá cambiar el 
importe de la puja representativa en la siguiente 
ronda. El importe de la puja representativa no 
limitará la posibilidad del postor de presentar 
cualquier importe de puja válido en la siguiente 
ronda de subasta. 

• No se le permite a ningún postor presentar una 
puja para una solicitud para la que se haya 
recibido una puja de salida en una ronda de 
subasta anterior. Es decir, una vez que una solicitud 
salió de la subasta, no puede volver a ingresar. 

• Si no se presenta ninguna puja válida dentro de 
una ronda de subasta determinada para una 
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solicitud que permanece en la subasta, se 
entiende que el importe de la puja es el importe de 
la puja representativa (si hay alguna) que se ha 
transferido de la ronda de subasta anterior o, si no 
hay ninguna, se entiende que la puja es de salida 
en el precio de inicio de ronda para la ronda de 
subasta actual. 

8. Este proceso continúa, el subastador aumenta el 
rango de precios asociado a cada cadena de TLD 
determinada en cada ronda de subasta, hasta que 
queda un postor en el precio de fin de ronda. Después 
de una ronda de subasta en la que se satisface esta 
condición, la subasta concluye, y el subastador 
determina el precio de liquidación. La última solicitud 
que queda se declara triunfadora y el postor asociado 
está obligado a pagar el precio de liquidación. 

La figura 4-4 ilustra cómo puede progresar una subasta de 
cinco solicitudes en disputa. 

 

Figura 4-4: ejemplo de una subasta de cinco solicitudes en disputa 
mutua. 

• Antes de la primera ronda de subasta, el 
subastador anuncia el precio de fin de rondaP1. 

• Durante la ronda de subasta 1, se presenta una 
puja para cada solicitud. En la Figura 4-4, las cinco 
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solicitudes presentan pujas por P1 como mínimo. 
Puesto que la demanda conjunta excede de uno, 
la subasta sigue hasta la ronda de subasta 2. El 
subastador revela que han quedado cinco 
solicitudes en disputa en P1 y anuncia el precio de 
fin de ronda P2. 

• Durante la ronda de subasta 2, se presenta una 
puja para cada solicitud. En la Figura 4-4, las cinco 
solicitudes presentan pujas por P2 como mínimo. El 
subastador revela que han quedado cinco 
solicitudes en disputa en P2 y anuncia el precio de 
fin de ronda P3. 

• Durante la ronda de subasta 3, uno de los postores 
presenta una puja de salida ligeramente inferior a 
P3, mientras que los otros cuatro postores presentan 
pujas de P3 como mínimo. El subastador revela que 
han quedado cuatro solicitudes en disputa en P3 y 
anuncia el precio de fin de ronda P4. 

• Durante la ronda de subasta 4, uno de los postores 
presenta una puja de salida entre P3 y P4, mientras 
que los otros tres postores que quedan presentan 
pujas de P4 como mínimo. El subastador revela que 
han quedado tres solicitudes en disputa en P4 y 
anuncia el precio de fin de ronda de subasta P5. 

• Durante la ronda de subasta 5, uno de los postores 
presenta una puja de salida ligeramente por 
encima de P4, y otro presenta una puja de salida 
en Pc entre P4 y P5. El postor final presenta una puja 
superior a Pc. Puesto que la demanda conjunta en 
P5 no excede de uno, la subasta concluye en la 
ronda de subasta 5. La solicitud asociada con la 
puja más alta de la ronda de subasta 5 se declara 
como la solicitud triunfadora. El precio de 
liquidación es Pc, ya que es el precio más bajo en 
el se puede conseguir la demanda conjunta. 

En la medida de lo posible, las subastas para resolver 
situaciones de disputa por cadenas se realizarán en forma 
simultánea. 

4.3.1.1 Moneda 
Para que se puedan comparar, todas las pujas de la 
subasta se realizarán por cualquier número entero de 
dólares estadounidenses. 
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4.3.1.2 Tarifa 
Se requerirán depósitos de puja de los solicitantes que 
participen en la subasta de un importe por determinarse. El 
depósito de puja debe realizarse mediante una 
transferencia a una cuenta bancaria que ICANN 
especifique o a su proveedor de subastas en un banco 
internacional importante, antes de la fecha de la subasta. 
El importe del depósito determinará un límite de puja de 
cada postor: el depósito de puja será igual al 10% del 
límite de puja; no se le permitirá al postor realizar ninguna 
puja que exceda su límite de puja. 

Para evitar la necesidad de los postores de 
comprometerse con antelación a un límite de puja 
específico, se les puede otorgar la opción de hacer un 
depósito específico que les dará autoridad de puja 
ilimitada para una solicitud determinada. El importe del 
depósito requerido para la autoridad de puja ilimitada 
dependerá del conjunto en disputa específico y se 
fundamentará en una evaluación de los posibles precios 
finales de la subasta.  

Todos los depósitos de postores que no tengan éxito y 
estén en regla serán devueltos después del cierre de la 
subasta.  

4.3.2 Pagos de pujas ganadoras 

Se exigirá que cualquier solicitante que participe en una 
subasta firme un acuerdo de postor por el que reconozca 
derechos y responsabilidades en la subasta, entre ellos, el 
hecho de que las pujas son compromisos legalmente 
vinculantes para el pago del importe en caso de que 
gane (es decir, si su solicitud es aprobada) y de celebrar el 
acuerdo de registro prescrito con ICANN, junto con una 
penalización especificada por no pagar su puja ganadora 
o por no cumplir en celebrar el acuerdo de registro 
prescrito.  

Se requerirá que el postor ganador de cualquier subasta 
pague el importe completo del precio final dentro de 
20 días hábiles posteriores al final de la subasta. El pago se 
hará mediante transferencia a la misma cuenta bancaria 
internacional del depósito de la puja, y el depósito de puja 
del solicitante será acreditado en el precio final.  

En caso de que un postor avise con antelación que 
necesitará un período de pago mayor a 20 días hábiles 
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debido a restricciones de divisas impuestas por el gobierno 
y comprobables, el postor puede indicarle esto a ICANN 
antes de la subasta e ICANN tendrá en cuenta la 
posibilidad de asignar un período de pago mayor para 
todos los postores del mismo conjunto en disputa. 

Cualquier postor ganador del cual no se haya recibido el 
importe completo del precio final dentro de 20 días hábiles 
del fin de la subasta, está sujeto a ser declarado en 
rebeldía. Según su propio criterio, ICANN y su proveedor 
de subasta pueden retrasar la declaración de rebeldía por 
un período breve, pero solamente si están convencidos de 
que la recepción del pago completo es inminente. 

Cualquier postor ganador del cual no se haya recibido el 
importe completo del precio final dentro de 20 días hábiles 
del fin de la subasta mantiene la obligación de ejecutar el 
acuerdo de registro prescrito dentro de los 90 días 
posteriores del final de la subasta. Si el postor ganador no 
ejecuta el acuerdo dentro de los 90 días posteriores al final 
de la subasta está sujeto a ser declarado en rebeldía. 
Según su propio criterio, ICANN y su proveedor de subasta 
pueden retrasar la declaración de rebeldía por un período 
breve, pero solamente si están convencidos de que la 
ejecución del acuerdo de registro es inminente. 

4.3.3 Procedimiento posterior a la rebeldía 

Una vez declarado en rebeldía, el postor ganador está 
sujeto a la inmediata confiscación de su posición en la 
subasta y la evaluación de las sanciones por rebeldía. 
Después de que un postor ganador se declara en rebeldía, 
los demás postores recibirán una oferta para la 
aceptación de sus solicitudes, uno a la vez, en orden 
descendente respecto de sus pujas de salida. De esta 
manera, el siguiente postor se declararía ganador sujeto al 
pago de su último precio de puja. Los mismos 
procedimientos y sanciones por rebeldía se aplican a 
cualquier postor en segundo lugar que reciba dicha oferta.  

A cada postor al cual se le ofrezca el gTLD pertinente se le 
otorgará un período específico, por lo general, de cuatro 
días hábiles, para responder si desea el gTLD. El postor que 
responda de manera afirmativa tendrá 20 días hábiles 
para presentar su pago completo. Un postor que rechace 
dicha oferta no podrá revertir esa declaración, no tendrá 
más obligaciones en este contexto y no será considerado 
en rebeldía.  
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La penalización por rebeldía de una puja ganadora será 
igual al 10% de la puja en rebeldía.3 Las penalizaciones por 
rebeldía se cobrarán en el depósito de puja del solicitante 
en rebeldía antes de que se devuelva el depósito de la 
puja asociada.  

4.4  Resolución de disputas y ejecución de 
contratos 

Un solicitante que se ha declarado ganador de un 
proceso de resolución de disputas proseguirá con el paso 
de ejecución del contrato. (Consulte la sección 5.1 del 
módulo 5.) 

Si el ganador del procedimiento de resolución de disputas 
no ha ejecutado un contrato en los 90 días posteriores a la 
decisión, ICANN tiene derecho a rechazar esa solicitud y a 
extender una oferta al solicitante que ha quedado en 
segundo lugar, si lo hay, para que siga con su solicitud. Por 
ejemplo, en una subasta, otro solicitante que tenga la 
segunda puntuación más alta puede seguir hacia la 
delegación. Esta oferta sólo es una opción de ICANN. El 
solicitante que ha quedado en segundo lugar en un 
proceso de resolución de disputas no tiene derecho 
automático a una cadena de TLD solicitada si el primer 
ganador no ejecuta un contrato dentro del tiempo 
especificado. 

                                                            

3 Si a los postores se les otorgara la opción de hacer un depósito específico que les diera autoridad de puja ilimitada para una 
solicitud determinada y el postor ganador utilizara esta opción, entonces la penalización por el no pago de una puja ganadora sería 
la menor de las siguientes: (1) 10% de la puja en rebeldía o (2) el depósito especificado que le dio al postor autoridad de puja 
ilimitada. 



BORRADOR - Programa de gTLD nuevos - Disputa por cadenas
IE

 +
 E

E+
 R

es
. 

di
sp

ut
as

R
ev

is
ió

n 
de

 c
ad

en
as

 
en

 la
 e

va
lu

ac
ió

n 
in

ic
ia

l (
IE

)
R

ev
is

ió
n 

de
 la

 c
ad

en
a

Tr
an

si
ci

ón
 

ha
ci

a 
la

 
de

le
ga

ci
ón

D
is

pu
ta

 p
or

 c
ad

en
as

C
om

pr
ob

ac
ió

n 
de

 
so

lic
itu

de
s 

y 
ad

m
in

is
tra

ci
ón

No

El solicitante completa el 
proceso de solicitud en el 
sistema de solicitudes de 

TLD (TAS).

¿Está el gTLD solicitado en un 
conjunto en disputa?

El solicitante entra en la fase de 
transición hacia la delegación

ICANN publica la lista de 
todas las solicitudes.El solicitante inicia el 

proceso de solicitud.
El solicitante decide si designará su 

solicitud como comunitaria.

¿Algún solicitante
comunitario eligió prioridad 

de la comunidad?

No

¿Hay un ganador 
claro?Sí

No

Sí

Sí

Algoritmo ejecutado por 
ICANN para todos los gTLD 
solicitados en comparación a 

todos los demás gTLD 
solicitados. 

El panel similitud de cadenas 
realiza un análisis, con 

resultados del algoritmo, para 
agrupar cadenas similares e 

idénticas en grupos de disputa.

Evaluación 
con prioridad 

de la 
comunidad

Los solicitantes con 
cadenas en disputa 

participan en la 
subasta: Una o más 
partes continúan con 

la siguiente etapa

ICANN comunica los resultados de la 
revisión de la similitud de cadenas, 

incluidos los grupos en disputa.

Se insta a los solicitantes a 
que resuelvan ellos mismos 

la disputa en cualquier 
momento antes del proceso 
de resolución de la disputa.

DRAFT - For Discussion Purposes Only



 

 

 

 

31 de mayo de 2010 

 

Borrador de la Guía del 
solicitante, v4                             
Módulo 5 

Tenga en cuenta se trata sólo de una versión preliminar del 
debate.  Los aspirantes no deben confiar en ninguno de los 
detalles propuestos del nuevo programa de gTLD, ya que éste 
continúa siendo objeto de más consultas y revisiones. 

Se ha traducido este documento de la versión en inglés con el 
objeto de llegar a una mayor cantidad de público. Si bien la 
Corporación para la Asignación de Números y Nombres en 
Internet (ICANN) ha tomado las medidas necesarias para verificar 
la exactitud de la traducción, el inglés es el idioma de trabajo de 
ICANN y la versión original de este documento en inglés 
constituye el único texto oficial y autorizado. 

 

 

 

 

 



  

Draft Applicant Guidebook v4 – For Discussion Only  

5-1 
 

Módulo 5 

Transición hacia la delegación 
 

En este módulo se describen los pasos finales que se 
requieren de un solicitante para completar el proceso, 
incluida la ejecución de un acuerdo de registro con 
ICANN y la preparación de la delegación de la nueva 
cadena de gTLD a la zona raíz. 

5.1 Acuerdo de registro 
Es necesario que todos los solicitantes que hayan 
completado satisfactoriamente el proceso de evaluación 
(incluidos, si es necesario, la resolución de disputas y los 
procesos de disputas por cadenas) se inscriban en un 
acuerdo de registro en ICANN antes de seguir hacia la 
delegación.  

Puede revisarse el borrador del acuerdo de registro en el 
anexo de este módulo. Se espera que todos los solicitantes 
aceptados se inscriban en el acuerdo tal como está 
redactado principalmente. Es importante indicar que el 
acuerdo al que se hace referencia anteriormente no 
constituye una posición formal de ICANN y no ha sido 
aprobado por la Junta directiva de ICANN. El acuerdo se 
expone en forma de borrador para revisión y discusión por 
parte de la comunidad, además de ser un medio para 
mejorar la eficacia del acuerdo para proporcionar más 
competencia y opciones a los clientes en un DNS estable y 
seguro. 

Antes de entrar en un acuerdo de registro con un solicitante, 
ICANN puede realizar una revisión previa. Para garantizar 
que el solicitante continúa siendo una empresa con 
derecho legal, ICANN se reserva el derecho de pedir al 
solicitante que envíe documentación e información 
actualizada antes de inscribirlo en el acuerdo de registro. La 
celebración de un acuerdo de registro con ICANN debe ser, 
en primer lugar, aprobada por la Junta directiva de ICANN.  

Antes o al momento de la ejecución del acuerdo de 
registro, el solicitante también debe proporcionar pruebas 
documentales de su capacidad para financiar las 
funciones de registro fundamentales para los registrantes 
futuros durante un período de tres años, en el caso de 
falta o incumplimiento del registro, o hasta que se nombre 
otro operador que lo suceda. Se cumple con esta 
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obligación al asegurar un instrumento financiero 
(“instrumento de operaciones continuas”) según se 
describe en los Criterios de evaluación. 

5.2 Prueba anterior a la delegación 
Todos los solicitantes deberán realizar una prueba técnica 
antes de la delegación como requisito previo a la 
delegación a la zona raíz. La prueba anterior a la 
delegación se debe completar dentro del período de 
tiempo especificado en el acuerdo de registro. 

La finalidad de la prueba técnica previa a la delegación 
es verificar si el solicitante ha cumplido su compromiso de 
establecer operaciones de registro de acuerdo con los 
criterios técnicos y operativos descritos en el Módulo 2. 

La finalidad de la prueba es también indicar que el 
solicitante puede utilizar el gTLD de manera estable y segura. 
Se examinará a todos los solicitantes con un resultado de 
aprobado/reprobado según los siguientes requisitos. 

Los elementos de la prueba abarcan la infraestructura 
operativa del servidor del DNS y las operaciones del 
sistema de registro. En muchos casos, el solicitante deberá 
utilizar los elementos de la prueba según se le indique y 
proporcionar la documentación de los resultados a ICANN 
para demostrar la ejecución satisfactoria. ICANN podrá, a 
su discreción, auditar aspectos de esta documentación de 
certificación propia del solicitante ya sea localmente, en 
el punto de entrega de servicios del registro o en otro lugar, 
según lo determine ICANN. 
 
5.2.1  Procedimientos de la prueba 

El solicitante puede iniciar la prueba anterior a la 
delegación al enviar a ICANN el formulario 
correspondiente y los documentos adjuntos que 
contengan toda la siguiente información: 
 

•  Todos los nombres de los servidores de nombres y 
las direcciones IPv4/IPv6 que se utilizarán para 
adaptar los nuevos datos TLD; 
 

•  En caso de utilizar direccionamiento, la lista de los 
nombres y las direcciones de unidireccionamiento 
IPv4/IPv6 que permiten la identificación de cada 
servidor individual en los conjuntos de 
direccionamiento; 
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•  En caso de soporte de IDN, las tablas de IDN 

completas utilizadas en el sistema de registro; 
 

•  La nueva zona TLD se debe ingresar en el momento 
de la prueba y el conjunto de claves válido que se 
utilizará en el momento de la prueba se debe 
proporcionar a ICANN junto con la documentación, 
así como también la Declaración de políticas de 
DNSSEC (DPS) de TLD; 
 

•  El acuerdo celebrado entre el agente de custodia 
seleccionado y el solicitante; y 
 

•  La documentación de certificación propia según 
se describe a continuación para cada artículo de 
la prueba. 
 

ICANN revisará el material presentado y, en algunos casos, 
realizará pruebas adicionales. Después de la prueba, 
ICANN realizará un informe con los resultados de las 
pruebas y entregará dicho informe al solicitante. 

Cualquier solicitud de clarificación, solicitud de 
información adicional u otra solicitud que se genere en el 
proceso se deberá destacar e incluir en el informe que se 
envíe al solicitante. 

ICANN puede pedirle al solicitante que complete pruebas 
de carga que contemplen una carga añadida donde una 
entidad individual esté realizando servicios de registro para 
varias TLD. 

Una vez que el solicitante haya cumplido con los requisitos 
de la prueba anterior a la delegación, puede pedir la 
delegación del gTLD que solicitó.  

Si un solicitante no completa los pasos anteriores a la 
delegación dentro del período de tiempo especificado en 
el acuerdo de registro, ICANN se reserva el derecho de 
terminar el acuerdo de registro. 

5.2.2 Elementos de la prueba: infraestructura del DNS  

El primer conjunto de elementos de la prueba está 
relacionado con la infraestructura del DNS del nuevo gTLD. 
En todas las pruebas de la infraestructura del DNS, todos 
los requisitos son independientes respecto del uso de IPv4 
o IPv6. Todas las pruebas se realizarán tanto con IPv4 
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como con IPv6, y se generarán informes con los resultados 
correspondientes a ambos protocolos.1 
 
Soporte para UDP: la infraestructura del DNS que es 
sometida a estas pruebas abarca el conjunto completo 
de la infraestructura de los servidores y la red que usarán 
los proveedores elegidos para prestar el servicio del DNS 
para el nuevo gTLD de Internet. La documentación que el 
solicitante proporcione debe incluir los resultados de una 
prueba de rendimiento del sistema que indique la 
capacidad de la red y el servidor disponibles, y un cálculo 
aproximado de la capacidad prevista durante el 
funcionamiento normal para garantizar la estabilidad del 
servicio, así como para enfrentar de forma adecuada los 
ataques distribuidos de denegación de servicio (DDoS).  
 
La documentación de certificación propia debe incluir los 
datos de la capacidad de carga, la latencia y la 
accesibilidad de la red.  

La capacidad de carga se debe informar mediante una 
tabla, y el gráfico correspondiente, que muestre el 
porcentaje de consultas que se respondieron con respecto 
a la cantidad en aumento de consultas por segundo 
generadas desde los generadores de tráfico locales 
(hacia los servidores). La tabla debe incluir, como mínimo, 
20 datos de referencia y cargas que provocarán hasta un 
10 % de pérdida de consultas con respecto a un 
subconjunto de servidores elegidos al azar dentro de la 
infraestructura del DNS del solicitante. Para que se 
consideren válidas, las respuestas deben contener datos 
de zona o ser respuestas NXDOMAIN o NODATA. 

La latencia de las consultas se informará en milisegundos 
según la medida de los sondeos del DNS ubicado afuera 
de los enrutadores de borde de la red física que aloja a los 
servidores de nombres, desde un punto de vista de 
topología de red. 

La accesibilidad se documentará proporcionando 
información sobre los acuerdos de transmisión e 
interconexión voluntaria para las ubicaciones de servidores 
DNS, que presentan los números de AS de los pares o los 
proveedores de transmisión en cada punto de acceso a 
Internet y el ancho de banda disponible en dichos puntos. 

                                                            

1 Las capacidades IPv6 se incorporan en varias áreas de prueba; éste es un cambio de versiones anteriores en las que el IPv6 se 
especificaba como un elemento individual de la prueba. 
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Soporte para TCP: el servicio de transporte de TCP para las 
consultas y respuestas de DNS debe estar activado y tener 
capacidad para la carga prevista. ICANN revisará la 
documentación de certificación propia sobre la 
capacidad que el solicitante proporcione y realizará las 
pruebas de accesibilidad TCP y capacidad de 
transacción en un subconjunto de servidores de nombres 
elegidos al azar dentro de la infraestructura del DNS del 
solicitante. En caso de utilizar direccionamiento, se 
evaluará cada servidor individual en cada conjunto de 
direccionamiento. 
 
La documentación de certificación propia debe incluir los 
datos de la capacidad de carga, la latencia y la 
accesibilidad de la red externa. 

La capacidad de carga se debe informar mediante una 
tabla, y el gráfico correspondiente, que muestre el 
porcentaje de consultas que generaron una respuesta 
válida (datos de la zona, NODATA, o NXDOMAIN) con 
respecto a la cantidad en aumento de consultas por 
segundo generadas desde los generadores de tráfico 
locales (hacia los servidores de nombres). La tabla debe 
incluir, como mínimo, 20 datos de referencia y cargas que 
provocarán hasta un 10 % de pérdida de consultas (ya sea 
debido al tiempo de espera de la conexión o al 
restablecimiento de la conexión) con respecto a un 
subconjunto de servidores elegidos al azar dentro de la 
infraestructura del DNS del solicitante. 

La latencia de las consultas se informará en milisegundos 
según la medida de los sondeos del DNS ubicado afuera 
de los enrutadores de borde de la red física que aloja a los 
servidores de nombres, desde un punto de vista de 
topología de red. 

La accesibilidad se documentará mediante los registros de 
las consultas del DNS basadas en TCP de los nodos ajenos 
a la red que aloja a los servidores. Estas ubicaciones 
pueden ser las mismas que las utilizadas para medir la 
latencia antes mencionada. 

Soporte del DNSSEC: el solicitante debe demostrar el 
soporte para EDNS(0) en la infraestructura de su servidor, la 
capacidad de devolver registros de recursos relacionados 
con DNSSEC correctos, como DNSKEY, RRSIG y 
NSEC/NSEC3 para la zona firmada, y la capacidad de 
aceptar y publicar registros de recursos de DS de 
administradores de dominios de segundo nivel. En 











      

de  disputas;  no  obstante,  cualquier  negociación  realizada  en  dichas  mediaciones  no 
constituye,  por  sí  misma,  una  razón  para  suspender  ningún  plazo  previsto  en  los 
trámites pertinentes al procedimiento. 
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Módulo 6 
Solicitud para dominios de primer nivel –  

Términos y condiciones 
 

Al someter esta solicitud a través de la interfaz en línea de 
ICANN para un Domino Genérico de Primer Nivel (gTLD) 
(esta solicitud), el postulante (incluidas todas las empresas 
matriz, subsidiarias, afiliadas, agentes, contratistas, 
empleados y cualquier otra persona que actúe en su 
nombre) acepta los siguientes términos y condiciones 
(estos términos y condiciones) sin modificación alguna. El 
postulante comprende y acepta que estos términos y 
condiciones son vinculantes y que constituyen una parte 
sustancial de esta solicitud. 

1. El postulante certifica que las declaraciones y 
manifestaciones contenidas en esta solicitud 
(incluidos los documentos enviados y las 
declaraciones verbales realizadas y confirmadas 
por escrito en relación a la solicitud) son 
verdaderas y correctas, así como completas en 
todos los aspectos materiales, y que ICANN puede 
confiar plenamente en ellas al evaluar esta 
solicitud. El postulante reconoce que en caso de 
alguna declaración o manifestación revista una 
falsedad sustancial (u omisión de información 
sustancial), esto puede conducir a que ICANN y los 
evaluadores rechacen la solicitud sin que se 
reembolse ninguna tarifa que el postulante haya 
pagado. El postulante acepta notificarle a ICANN 
por escrito sobre todo cambio en circunstancias 
que pueda ocasionar que la información provista 
en la solicitud se convierta en falsa o engañosa. 

2. El postulante certifica que dispone de los poderes 
organizativos necesarios para realizar esta solicitud 
en nombre del postulante, y que tiene capacidad 
para contratar, representar, renunciar y llegar a los 
acuerdos que se indican en estos términos y 
condiciones, así como para firmar el formulario de 
acuerdo de registro según lo establecido en estos 
términos y condiciones. 

3. El postulante reconoce y acepta que ICANN tiene 
derecho a determinar no proseguir con cualquiera 
y todas las solicitudes de gTLD nuevos, y que no se 
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puede garantizar la creación de más gTLD. La 
decisión de revisar y considerar una solicitud con el 
objeto de establecer uno o más gTLD queda a la 
entera discreción de ICANN. ICANN se reserva el 
derecho a rechazar cualquier solicitud que no 
tenga permitido considerar según la legislación o 
política aplicable, en cuyo caso todas las tarifas 
enviadas relacionadas con tal solicitud serán 
devueltas al postulante. 

4. El postulante acepta pagar todas las tarifas 
asociadas a esta solicitud. Estas tarifas incluyen la 
tarifa de evaluación (que se debe abonar junto 
con el envío de esta solicitud), y cualquier tarifa 
asociada al curso de la solicitud hasta las etapas 
de extensión de la evaluación del proceso de 
consideración y de revisión referente a la solicitud, 
incluso todas las tarifas que se requieran asociadas 
al proceso de resolución de disputas como se 
establece en la solicitud. El postulante reconoce 
que la tarifa inicial que se abona al enviar la 
solicitud es sólo para conseguir la consideración de 
la solicitud. ICANN no garantiza la aprobación de 
una solicitud ni que dé lugar a la delegación de un 
gTLD propuesto. El postulante reconoce que si 
incumple en el pago de las tarifas dentro del plazo 
establecido en cualquier etapa del proceso de 
consideración y revisión de la solicitud, perderá el 
valor de cualquier tarifa pagada hasta ese 
momento y se cancelará la solicitud. Excepto que 
se disponga en esta Guía del postulante, ICANN no 
tiene la obligación de reembolsarle a ningún 
postulante tarifas relacionadas con el proceso de 
solicitud. 

5. El postulante indemnizará, defenderá y eximirá de 
responsabilidad a ICANN (incluso sus empresas 
afiliadas o subsidiarias, directores, funcionarios, 
empleados, consultores, examinadores y agentes, 
en conjunto Asociados de ICANN) por cualquier 
reclamación de terceros, daño, responsabilidad, 
costo y gasto, incluidos los honorarios y gastos 
legales, que pudieran surgir de: (a) la 
consideración de ICANN de la solicitud y la 
aprobación o rechazo de la solicitud; y/o (b) la 
confianza de ICANN en la información provista por 
el postulante en la solicitud. 
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6. El postulante libera por la presente a ICANN y a los 
Asociados de ICANN de cualquier reclamación 
que realizara el postulante como consecuencia, 
fundamento o que se relacionara de alguna 
manera con cualquier acción u omisión por parte 
de ICANN o de alguno de los Asociados de ICANN 
en lo concerniente a la revisión de ICANN de esta 
solicitud, la investigación o la verificación, 
cualquier caracterización o descripción del 
postulante o la información de esta solicitud, o la 
decisión de ICANN de recomendar o no la 
aprobación de la solicitud de gTLD del postulante. 
EL POSTULANTE ACEPTA NO RECUSAR, EN 
TRIBUNALES O EN CUALQUIER OTRA SEDE JUDICIAL, 
UNA DECISIÓN DEFINITIVA TOMADA POR ICANN 
CON RESPECTO A LA SOLICITUD, Y RENUNCIA 
IRREVOCABLEMENTE A CUALQUIER DERECHO A 
DEMANDAR O A INICIAR UNA CAUSA, EN 
TRIBUNALES O EN CUALQUIER OTRA SEDE JUDICIAL, 
SOBRE LA BASE DE CUALQUIER OTRO RECLAMO 
LEGAL CONTRA ICANN Y LOS ASOCIADOS DE 
ICANN CON RESPECTO A LA SOLICITUD. 
EL POSTULANTE RECONOCE Y ACEPTA QUE NO 
OSTENTA NINGÚN DERECHO A EJECUTAR 
DERECHOS, RECURSOS O RECLAMACIONES 
JUDICIALES CONTRA ICANN NI LOS ASOCIADOS DE 
ICANN, EN TRIBUNALES O EN CUALQUIER OTRA SEDE 
JUDICIAL, CON RESPECTO A LA SOLICITUD, LO QUE 
SIGNIFICA QUE EL POSTULANTE RENUNCIA A LA 
RECUPERACIÓN DE TARIFAS DE SOLICITUD, LAS 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL Y 
OTROS COSTOS INICIALES, ASÍ COMO A CUALQUIER 
BENEFICIO QUE EL POSTULANTE PUEDA ESPERAR 
REALIZAR DE LA OPERACIÓN DE REGISTRO DE TLD.  

7. Por la presente, el postulante autoriza a ICANN a 
publicar en el sitio web de ICANN, y a divulgar o 
publicar de cualquier otra manera, los materiales 
enviados, obtenidos o generados por ICANN y los 
Asociados de ICANN relativos a la solicitud, 
incluidas las evaluaciones, los análisis y otros 
materiales preparados concernientes a la 
evaluación de la solicitud; aunque, tal información 
no será divulgada ni publicada en la medida en 
que esta Guía del postulante puntualice 
expresamente que tal información debe 
considerarse confidencial, a menos que la ley o un 
proceso judicial lo exija. Excepto en lo 
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concerniente a la información a la cual se le 
provee trato de confidencial, el postulante 
comprende y acepta que ICANN no mantiene ni 
mantendrá el resto de la información de la solicitud 
o de los materiales enviados con la solicitud como 
confidenciales. 

8. El postulante certifica que cuenta con permiso 
para publicar cualquier información personal 
incluida en esta solicitud o en los materiales que la 
acompañan. El postulante reconoce que la 
información que ICANN publica puede 
permanecer en el dominio público para siempre, a 
la sola discreción de ICANN. 

9. El postulante autoriza a ICANN a usar el nombre o 
el logotipo del postulante en los anuncios públicos 
de ICANN (incluso páginas web informativas) 
relacionados con la solicitud del postulante y otras 
medidas que ICANN tome al respecto. 

10. El postulante comprende y acepta que adquirirá 
derechos relacionados con un gTLD sólo en el caso 
de que celebre un acuerdo de registro con ICANN, 
y que los derechos del postulante relacionados 
con tal gTLD estarán limitados a aquellos 
expresamente establecidos en dicho acuerdo. En 
el caso de que ICANN acepte recomendar la 
aprobación del gTLD propuesto del postulante, 
éste último acepta celebrar el acuerdo de registro 
con ICANN en la forma publicada relativa a estos 
materiales de la solicitud. El postulante no puede 
revender, asignar ni transferir ninguno de los 
derechos u obligaciones que emanan de la 
solicitud. 

11. El postulante autoriza a ICANN a: 

a. ponerse en contacto con cualquier 
persona, grupo o entidad que solicite, 
obtenga o analice cualquier 
documentación u otra información que, 
al solo juicio de ICANN, podría ser 
pertinente para la solicitud; 

b. consultar a personas que elija ICANN con 
respecto a la información en la solicitud o 
que de alguna manera llegue a sus 
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manos. Pero esto puede darse siempre 
que ICANN realice un esfuerzo razonable 
para asegurar que dichas personas 
mantengan la confidencialidad de la 
información en la solicitud que esta Guía 
del postulante indica que debe 
permanecer como confidencial. 

12. Para la conveniencia de los postulantes de todo el 
mundo, los materiales de solicitud publicados por 
ICANN en inglés se han traducido a determinados 
idiomas que se utilizan con frecuencia 
mundialmente. El postulante reconoce que la 
versión en inglés de los materiales de solicitud (de 
los que forman parte estos términos y condiciones) 
es la versión vinculante entre las partes, que las 
traducciones son interpretaciones no oficiales que 
pueden no ser correctas en algún aspecto, y que 
en caso de conflicto entre las versiones traducidas 
de los materiales de solicitud y la versión en inglés, 
prevalecerá la versión en inglés. 

 

 




